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Parte oficial.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real ácere lo aprobando el a\ rrcglo y 

demarcación paroquial de la Dióce
sis de. Górona.—Página 810.

Otro relativo a la nueva organización 
de este Ministerio.—-Páginas 810 
V ,311.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título 
de Conde de Cumbres Altas a favo\r 
de D. Mahuel Manzanos y Matheu, 
Conde de Valdeprados.—-Página 811.

Otro nombrando Magistrado de, la Au
diencia territorial de Albacete a 
D. Rómulo Dusac y Sánchez.— Pá
gina 811.

Otro ídem id. de la de Alicante a don 
Mariano Marín y Buitrago. —  Pági- 
na 811. •

Otro ídem id. de la de Soria a D. Ar
cadlo Conde y Otégui.—Pagina 811.

Otro idem Presidente de Sala y de la 
Audiencia provincial de la 'territo
rial de Pálmd de Mallorca a D. Jo- 
vino Fernández Peña y Vázquez—  
Página 811.

Obro ídem Magistrado dé la Audiencia 
de, Barcelona a D. Aurelio Peláiez y 
Lcóredo.—Página 812. -

Otro declarando jubilado a D. Fernan
do Bar náldez y Romero de Tejada, 
Magistrado de término en situación 
de. excedente.-—Página 812.

Otf.o confirmando en el calrgo qué aho
ra ójcreey con la denominación de 
Director general de Asuntos Judi
ciales y Eclesiásticos, a D. Ramón 
García del Valle y Salas— Pági
na B iV  .  • .

Güiro declmndo jubilado a D. Fabricio 
Potestad Pinlieiro, Oficial Jefe de 
Sección de temerá clase del Cuerpo 
Tónico de Letrados del Ministerio 

. de Justicia y Cuito.—Página 812.

Otro promoviendo a la plaza de Ofi* 
cial, Jefe de Sección de telrcera cla
se del Cuerpo Técnioo de Letrados 
del Ministerio de Justica y Culto 71 
D. Juan Gómez Monte jo  - Pági
na SI*1.

Otro conmutando por la de cadena 
perpetua la pena de muerte impues-» 
ia a Próspero Jornct Serra en la 
causa y delito mencionados.— Pági
na 812;

Otro ídem id. id. a Mohalar ben el 
Arbi, el Chinehini; Ahmed Ueld Si 
Mohamed el Akel el Gron, y Moha- 
med Ueld Abderahaman el Hammel. 
el Rechil.—Página 812.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto dsponiendo que desde 
1.° de Enero de 1929 córra a cargo 
de la Diputación provincial de Ge
rona la recaudación en dicha pro- 
víncia de las contribuciones e im
puestos del Estado.—Página 813.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Consejero, en representa
ción del Estado t de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos ha presentado D. Carlos Re
sines de Gardeazábal.—Página 813.

Otro nombrando Consejero, en repre
sentación del Estado, de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio dé 
Petróleos, a D. José Cruz CgjndeM 6?o- 
bernadór civil dé Sevilla. —  Pági
na 813.

Otro admitiendo la dimisión qué del 
córgo de Delegado de Hacienda én 
la provincia de Guipúzcoa ha pre
sentado D. Carlos Sidrq Rértéra.— 
Páginas 8,13 y 814.

Otro nombrandoy por iraslación, De
legado de Hacienda en la provincia* 
ide Guipúzcoa a D. Rafael Jimenó 
LassaM.-—Página 814.

Otros* ídem id. Jefes de Administra
ción - da primera clase del Cuerpo

* general de Administración dé. la Ha* 
deuda publica a D. Ceferiho Luis 
Sanz de Matamoros y a D. Ensebio 
Cacho y Rubia,—Página 814.

Ministerio de Fomento.

Picales decretos autorizando al Minis
tro de Fomento para subastar las 
oblras que se indican en las relacio
nes que se insertan.—Páginas 811 
a 816.

Presidencia del Consejo de .Mi
nistros.

Reales órdenes resolviendo peticiones 
y  expedientes de los señores, que se 
mencionan.—Páginas 817 a 821.

Otra ídem instancia presentada por el 
Presidente, de la Cámcérm Agrícola 
de Valencia.—Págiifá 821.

Otra encargando interinamente del 
despacho de. la Dirección general dé 
Marruecos y Colonias al Jefe de 
Sección Civil de Asuntos Colonmleá 
de la misma, D. Domingo de las 
Bdrcenas y López Mollinedo3 Minis
tro Residente.—Página 821.

Ministerio de Justicia y Culto.
\

Real orden promovendo a la plaza de 
O fetal, Jefe de Negociado de prime- y  
va díase del Cuerpo Técnico de Le-  
irados de este Ministerio, a D. Car* 
los Mariani y Unzaga.—Página 82i\

Ministerio de Ejército. ,

Real orden circular disponiendo sé dé 
a la amortización la vavanté dé Te
niente general producida por pase, a 
la reserva de Z>, Ventura Fóntán y 
Pérez de SantamaHna.—Páginas  ̂ 821 
y  822.

Otra ídem 'confiriendo una comisión 
del servició a S. A. R. Don Alfonso 
de Orleans y Borbón, Infante de Es* 
paña, Comandante de Infantería % 
Jefe de Escuadra del Servicio dú 
Aviación, para visitar EstaMeimien* 
tos de Aviación, oficiales y póhHicu  ̂
lares, en los Estados Unidos dé Ñor* 
ieamérica.—Págim  822.

Ministerio de Marina. ;

Real Wdeñ W¡^>oniendo sé. im ité <A
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Frofensor de Copenhague, Dr. Ove 
Paulsen para que dé en el Labora
torio de Málaga un curso práctico 
sobre fitoplancton, durante el co
rriente mes.— Página 822.

Otra ídem que el Peal decelo de fe
cha 17 de Julio últim o, inserto en 
el Diario Oficial número 165, portel 
que se concede la Gran Cruz del 
Mérito Naval. con distintivo blanco, 
a D, Darío Romeu y Freirá,, Barón 
de Viver, se entienda rectificado en 
el sentido de que la expresada re
compensa.; debe ser según cuota re
ducida.— Página 822.

^ira ídem que durante la ausencia de 
esta Corte del Ministro de este De- 
patamento, quede encargado del des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el D irector general 
de Campaña y de los Servicios de 
Estado Mayor. Vi ceealm ficante don 
Nicasio Pita y Estrada.— página 822.

Ministerio de hacienda

Usales órdenes concediendo licencia 
por enfermos y prórroga en lo, mis
ma a los funcionarios del Catastro 
que se mencionan.— Página 822.

Ministerio de la Gobernación,

i  sal orden declarando de utilidad pú
blica el balneario titulado •* Villa-

nueva”, en el Ayuntamiento de Ro- 
diezno.— Páginas 822 y 823.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo quede consti

tuido, en la forma que se indica, el 
Sindicato de Almacenistas e Im por
tadores de carbón de las bahías de 
Santander y Santoña.— Páginas S23 
y 824.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que la Comi

sión mixta provincial del Trabajo, 
con jurisdicción en toda la provin
cia de Santa Cruz de Tenerife, com
prenderá los Comités paritarios que 
se indican.— Página 824.

A dm in is tracion  cen tra l
E jérc ito .— íDi roción general de Ins

trucción y Administración. —  Sec
ción ele Intendencia.— Negociado de 
Ajustes. —  Anunciando haber sido 
declarados prescritos los créditos 
procedentes de haberes y piases de
vengados en la campaña de Cuba 
por los Jefes, Oficiales e individuos 
que pertenecieron a los Regimientos 
que se indican.—-Página 825.

G o b e r n a c ió n .—  Dirección genera l de 
adminstración. —  Nombrando Secre
tarios en propiedad de los Ayunta
mientos que se indican a tos señores 
que se mencionan.— Página 830.

Anunciando hallarse vacantes las /tfH 
t&rvendones de fondos de los Ayurü 
tamientos del Puerto de la Cruz 
{Sania Cruz de Tenerife) y Vélet 
Rubio {Almería).— Página 830.

Disponiendo sean devueltas al Esta-» 
ble cimiento benéfico Asilo de Núes- 
ira Señora de la Asunción, sito eri 
esta Corte, calle de Arango, 1, las, 
cantidades que figuran en varia# 
canillas del Monte de Piedad depo* 
sitadas en el mencionado A silo .-Pá -» 
gina 830.

Dirección general de Sanidad.— Bis* 
poniendo que por las Compañías dé, 
ferrocarriles, y en un plazo no ma-» 
yor de diez días, se dote con un m U  
nimum de 2(1 amrwllas de suero an* 
titetánico a iodos los boliquine# 
transportables, para el socorro dp 
grandes accidentes.— Página 831.

Foaíento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Puertos.—*» 
Concesiones.— Autorizando al d yun* 
tamicnto de Bilbao para prolongat 
por debajo de la bajamar equiaoc-* 
ciad la tubería de desagüe de agua#
negras en la ría de dicho pum o  »
Página 831.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s »— * 
A d m in is t r a a c ió n  m u n ic ip a l .— A ntjn*
CIOS DE PREVIO PACO.— EDICTOS.

Se n t e n c ia s  d e  la  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -* 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL T r IBUNAÚ 
Su p r e m o . —  Pliego 19 y principié  
del 20.

 PARTE OFICIAL  
- ---------------

' S. M. e#I Rey  Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la Reina Doña'Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO 
Núm . 1.959.

•tomando en consideración lo pro-: 
puesto por Mi Ministro de; Gracia y 
Justicia; de acuerdo con la Demisión 
permanente del Consejo de Estado y 
jeon el parecer del Consejo de Minis- 
|ros,

Vengo en; decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Conforme a lo tíís-¿ 

Jmesio en el artículo 34 del Concor
dato de 16 de Marzo de 1851, Vengo 
Jen prestar Mi Real asenso para que 
le  ponga en ejecución el nuevo arre
z o  y demarcación parroquia! forma
dos para la diócesis de Gerona por 
auto definitivo del Rvdo. Prelado de 
31 de Mayo de 4 9 28, aprobando al 
mismo tiemno los arancde.3'* de. dere-:

ehos parroquiales que en lo sucesivo 
han de regir en 1a. referida diócesis; 
entendiéndose que tanto la modifica
ción de límites de Jas parroquias co
mo cualquiera otra íesolución en ma
teria concordada ha do tomarse .con 
conocimiento de ambas Potestades.

Artículo 2.° En su consecuencia, 
se expedirá la correspondiente Real 
cédula auxilíalo ri a con arreglo al 
modelo que a propuesta de! Ministro 
de Gracia y Justicia tengo aprobado 
y las demás cláusulas procedentes.

Artículo 3.° El presente Decreto y 
la parte necesaria, a juicio del Reve
rendo Obispo, de !a Real cédula au
xiliatoria, de que trata el artículo' an
terior, se publicarán en e l Boletín 
Oficial de la provincia en que están 
situadas las respectivas parroquias y 
en el eclesiástico de aquella diócesis.

Artículo 4.° En adelante, y hasta 
tanto qu é tenga efecto la dotación 
definitiva, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 35 del Concordato, se 
formará el presupuesto de dicha dió^ 
cesis s e g ú n  las reglas transitorias 
consignadas en el artículo 28 y de
más disposiciones del Rea! decreto de 
15 de Febrero de 1967, dado con in-: 
tervenclón del M. ¡?, Nuncio Apos
tólico.

Artículo 5.V El Ministro dé Gracia

y  Justicia dispondrá lo conveniente 
para la ejecucióón del presente De-? 
creto.

Dado en Palacio a veintidós de Gen 
tubre de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO ¡
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín.

EXPOSICION
SEÑOR: Por reciente Decreto-ley^ 

el nombre de Gracia y Justicia, qui 
venía ostentando este Departamento 
ministerial, ha sido cambiado, conj 
acierto, por el de Justicia y Culto, ya1 
que actualmente* Ja gracia se ejercita 
solamente regulada por noitnas jus-i 
tas, y que con la Justicia o con 0® 
Culto jtienen relación iodos los Cen-§ 
tros y organismos a ios cuales se. ex** 
tienda la acción del Ministra Perl 
ello obliga también ¡a variar. 
nombre de una de las Direccionei 
generales de esté Ministerio. Es 1| 
que, al suprimirse los Subsecretario^ 
recogió todo lo. que era materia 
la antigua Subsecretaría de Gracia ¿  
Justicia. No se logró encontrar éifti 
tonces una palabra que £®mp£endiéf 
ra todos Iqs variados servidos de JÉ 
misma, y  acudiendo a la enumeracióié 
de los principales, fué llamada $3
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Justicia, Culto y Asuntos generales 
con poca propiedad, ya que sus fun
ciones, en relación a la Justicia y al 
Cuito, no son realmente directivas. 
Expresada ahora con la denomina
ción de Justicia y Culto toda la ma
teria del Ministerio, hay que dar a 
la Dirección general aludida, sin que 
en nada varíe su contenido, un nom
bre que cuadra mejor a sus fines, y 
parece que el más adecuado es el de 
Dirección general de Asuntos Judi
ciales y Eclesiásticos, puesto que so
bre unos y otros recaerá la acción 
directiva; bien entendido, natural
mente, que los asuntos judiciales son 
los referentes a la organiación de la 
Administración de Justicia, y en. nin
gún caso han de serlo los someiidos 
a los Tribunales. Continuarán tam- . 
bién en la misma Dirección los asun
tos que daban origen a incluir la 
“ Gracia” en la denominación de este 
Ministerio; pero sin que haya para 
qué aludirlos especialmente por 3a 
^consideración antes' ■ indicada.

Estos son los motivos que deter
minan al Ministro que suscribe a so
meter a la sanción de V. M. el ad
junto proyecto do Rea! decreto, de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros.

Madrid, § de Noviembre de 1928.

SEÑOR;
* 1 A  L. R. P. de V  M.,

Ga l o  P o n t e  E sü a r t ín

REAL DECRETO 
Núm. 1.860.

- De acuerdo con el parecer d,e. Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
ido Justicia y Culto

Vengo en decretar lo. siguiente: 
i Artículo i.® La Dirección general 
que hasta ahora ha venido siendo 
llamada de Justicia, Culto y Asuntos 
generales será denominada desde hoy 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti-. 
eos, y seguirá conociendo de los mis-r 
mos asuntos y con las mismas atri
buciones que actualmente.

Artículo 2.° Los Cuerpos que ác- 
Juaimente se denominan, respectiva
mente, Técnico de Letrado^ Admi
nistrativo y  Auxiliar del Ministerio 
fie Gracia y  Justicia, se denominarán, 
respectivamente, Tán ico de Letra
dos, Administrativo y  Auxiliar del 
Ministerio de Justicia y  Culto.

Articulo 3.* Todas las referencias 
ix ístén l^  en lás disposiciones' légár 
les vigentes héchás al Ministerio d al 
Itfhustro de Gracia y Justicia se exn 
lendérány desdeAa- fecha de este De- 

' *§aió* tarto o al

nistro de Justicia y Culto, y todas las 
hechas a la Dirección de Justicia, 
Culto y Asuntos generales o a la su
primida Subsecretaría de Gracia y 
Justicia se entenderán hechas a la 
Dirección general de Asuntos Judi
ciales y Eclesiásticos.

Dado en Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REALES DECRETOS 

N'úm. 1.861.
Accediendo a lo solicitado por don 

Manuel de Manzanos y Matheu, Con
de de Vaideprlides, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en los Reales decre
tos de 27 de Máyo de 191.2 y 8 de Ju
lio de 1922, de acuerdo con los dic
támenes de la Diputación de la Gran
deza de España, Sección del Minis
terio- de Justicia y Culto y Comisión 
permanente dél Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
Culto y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio- 
de tercero de mejor derecho, el tí-: 
tuto de Conde de Cumbres Alias a 
favor del expresado D. Manuel de 
Manzanos y Matheu, Conde de Yal- 
deprados, para sí, sus hijos y  suce- 
cestores legítimos.

Dado en Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho. ’

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Coito,

G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.962.
De conformidad con lo dispuesto' 

en los artículos 3.® y  9® del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitado’ por don 
Rómulo Dusac y Sánchez, Magistra
do de entrada, con destino en la Au
di endo provincial de Alicante*

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia terri
torial de Albacete, vacante, por haber 
sido también nombrado para otro, 
cargo D. Arcadio Conde.

Dado en Palacio a c inca de? No* 
viembre de Bqyecieñtqs y^in-: 
tiocho,

. ALFDNSfl
m JáiDistm fie jmstim y Ctnto,

Galo Ponti EscartIn,

Núm. 1803. 
De conformidad con lo dispuesto! 

en los artículos 3.° y 9.® del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitado por don’ 
Mariano Marín y Bui trago, Magistral 
do de entrada, con destino- en la Au
diencia provincial de Soria,

Vengo en nombrarle para la plaza? 
de Magistrado de la de Aiicante, va-* 
cante por haber sido también nom-í 
brado para otro- cargo-. D. Rómuldí 
Dusac.

Dado en Palacio a cinco do No-f' 
viembre de mil novecientos yeirf 
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  Po n t e  E s c a h t ín .

N úm. 1.964.
De conformidad con lo -dispuesto! 

en los artículos 3.° y 9.o del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitado por don? 
Arcadio Gonde y Otegui, Magistrado 
de ascenso, con destino en la Au
diencia territorial de Albacete, < 

Vengo en nombrarle para, la pía-»' 
za de Magistrado de la Audiencia pro-3 

vincial de Soria, vacante por habeí 
sido también nombrado para otrq 
cargo D. Mariano Marín. i

Dado en Palacio a cinco de* NdJ 
viembre de mil novecientos venté 
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte Escartín*

Núm. 1.365. 
De conformidad con lo dispuesto- 

los artículos 3.*, 0.® y 11 4* Mi De^ 
creio-!ey de 15 de Agosto- de 1927, 
acuerdo con el parecer del Consejo d¿. 
Ministros y a propuesta leí da Justj* 
cia y Culto-,

Vengo en nombrar para la plaza 
Presidente de Sala y de la Audiencia 
provincial de la territorial de PalmS 
de Mallorca á D. Jovino Fernández 
Peña y Vázquez, Magistrado de térmí-: 
no, que sirve el cargo de Magistrado 
de la de Barcelona.

Dado en Palacio a cinco d é  Noviem¡* 
bre de mil novecientos veintiocho,; 

i ALFONSO: |
El Ministro de Justicia y Cultor

Galo Ponte Escarní». ,
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Núm. 1.966.
Do conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto de -1927, y 
accediendo a lo solicitado por D. Au
relio Peláez y Enredo, Magistrado* de 
término, que sirve el cargo de Presi
den i e de Sala y de la Audiencia pro
vincial de la territorial de Palma,

Tengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado ele la Audiencia de 
Barcelona, vacante por haber sido 
nombrado también para otro* cargo 
D Jovino Fernández.

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho'.

• ALFONSO
301 M inistro de Justicia y  Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 1.967.
Accediendo a lo solicitado por don 

Fernando Bernáldez y Romero, de Te
jada, Magistrado de término, en si
tuación de excedente, y de  conformi- , 

dad con lo dispuesto en el párrafo* 
segundo del artículo 49 del Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado y el 
2D4 de la ley provisional sobre Orga
nización del Poder judicial,

Tengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala; de las 
Audiencias de Madrid o Barcelona.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho*.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo  P o nte  E sc a r t ín .

Núm. 1.968.
Tengo en confirmar en el cargo que 

ahora ejerce, con la denominación de 
Director general de Asuntos judicia
les y eclesiásticos, a D. Ramón García; 
del Valle y Salas, hasta ahora Direc
tor general de Justicia, Culto y Asun
tos generales.

Dado en Palacio a cinco dé Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  Po n t e  E s c a r t ín . ■ j

Núm. 1.969.

Dé conformidad con lo dispues
lo en  los Artículos 49 y 93 del EsV 
yatuto dej las Clases Pasivas del Es- 
tado, en relación con lo s ; 47, 50 y

51 del Reglamento para su aplica
ción1,

Tengo en jubilar, con el haber 
que por clasificación le correspon
da, a D. Fabricio Potestad Pi-; 
nheiro, Oficial Jefe de Sección dé 
tercera clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados del Ministerio de Justicia 
y Culto.

Dado en Palacio a cinco de No-' 
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
E l M inistro de Justicia y Culto,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 1.970.
De conformidad con lo prevenido 

en . el artículo 2.° de la ley de 12 
de Agosto de 1928, en relación con 
el 3.° del Real decreto-ley de 14 de 
Juhio. de 1926,

Tengo en promover, en turno de 
antigüedad, a la plaza de Oficial 
Jefe de Sección de tercera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados 
del Ministerio de Industria y Culto, 
dotada con el haber anual de 10.000 , 
pesetas y vacante por jubilación de 
D. Fabricio Potestad y Pinheiro, que 
la desempeñaba, a D. Juan Gómez 
Monte jo, Oficial Jefe de Negociado 
de primera clase del referido Cuer
po técnico, que ocupa el primer 
lugar en la escala de los de su 
clase.

-D ado'en  Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 1.971.
Visto el testimon io de la senten- 

d a  dictada por la Sala de lo Crimi
nal del Tribunal Supremo, en casa
ción de la pronunciada por la Au
diencia de Gerona, condenando 
aquélla a Próspero Jornet Serra, a 
la pena de muerte, como autor, ide 
un delito de robo con hom icid io : 

Considerando las circunstancial 
especiales que concurren en el 
presente caso:

Tista la ley de 18 de Jimio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto: ^

Oído el inform e de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo; ‘de 
acuerdo con lo consultado- por la 
Comisión perjmaneiite; del. Consejó 
de Estado, y conformándome con

el parecer de Mi Consejo de Mi-- 
ni s tros,

Tengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta a Próspero Jor
net Berra, en la causa y por el de
lito mencionados, por la inmedia
ta ele cadena perpetua y accesorias 
correspondientes que se convertirá 
en su día en la de treinta años de 
reclusión y accesorias, por virtud 
de la aplicación del nuevo Código 
penal.

Dado en Palacio a cinco de No- 
v i e m b r e d e mil n o v e c i e n i os ve i n t i - 
ocho.

ALFONSO
E l M inistro tío Justiei;:. y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 1.972.

Visto el testimonio de la senten- 
. cia dictada por la Sala de lo Crimi-, 

nal del Tribunal Supremo, decla
rando no haber lugar al recurso de 
casación admitido de derecho en be
neficio de Molía lar ben el Arbi, el 
Chinchini; Ahmed üeld  Si Mohamed 
el Akel, el Gron; Mohamed üeld 
Abderahaman el Hammel, el fie-, 
chil, y  otros, condenados por la 
Audiencia de Tetuán a la pena de 
muerte, en causa por robo con lío-; 
micidio y lesiones graves:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso:

Tista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oído el inform e de la Sala de lo. 
Criminal del Tribunal Supremo; de 
acuerdo con lo consultado po£ la; 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conform ándome con 
el parecer de Mi Consejo de Mí-; 
nistros, ' »

Tengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta a Mohatar ben el 
Arbi, el Chinchini; Ahimed Üeld SI 
Mohamed el Akel, el Gron, y Molía* 
med üeld Abderahaman el Ham|mel,: 
él Rechil, en la causa y pon el deh 
lito mencionados, por, la ifimediata" 
inferior, que, con arreglo al Códl-; 
go penal yigenti en la Zona del Pro* 
tectorado de[ Maruecos, es la ígelu> 
sión perpetua y accesorias fcprrefrs 
pondientes.

Dado en Palacio & biiico» de Ño>« 
viembre de mil moyepleMosL yératLa .

, OChO, ... .. ... V _ . .

Eí Ministro de, Justiciar y ®ultOy' ! -
G alo  Po n t e  E s c a r t ín .
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MINISTERIO DE HACIENDA

'REALES DECRETOS 

Núm. 1 973.
propuesta del Ministro de Ha

cienda y  de acuerdo con Mi Conse
jo  de M inistros,
• Vengo en decretar fo s iguióme:
■ • A rtículo 1.° Desde l.o E nero  
de 1929 co rrerá  a cargo de Ja D ipu
tación 'provincial de Gerona la re 
cau d ac ió n  en dicha provincia de las 
con tribuciones e im puestos del E s
tado , cuya exacción se verifique por 
m edio de recibo ta lonario , de los de-¿ 
m ás débitos a favor del mismo y de 
todos los recargos légales y recursos 
de cualqu ier clase de cuya cobran
za estén encargados los He cauda do
res de la .Hacienda por las dispo
siciones vigentes o por las que se 
d ic ten  en lo sucesivo.

La; D ipu tación  p erc ib irá  en con
cepto- de prem io de cobranza, el 1,90 
p o r 100, abonable por las sum as que 
recaude en período vo luntario .

P or la acción e jecu tiva  p erc ib irá  
los recargos de ap rem io  en que iñ-. 
p u n a n  ios con tribuyen tes m orosas, y 
las dietas o rem uneraciones estab le
cidas por las disposiciones vigentes.

A rtícu lo  2.° E l expresado servicio  
lio podrá ser arrendado  por la .Dipu
tac ión  en n ingún  caso, debiendo re a 
lizarlo  por sí m ism a, con com pleta 
independencia de todos los dem ás, a 
cuyo efecto le do tará  de una es tru c 
tu r a  prop ia, con contab ilidad  espe
cial y separación m a te ria l de fondos, 
y  pondrá al fren te  un  Jefe, que será 
qu ien  d irectam ente asum a la  re p re 
sen tac ión  de la Corporación en sus 
^elaciones con las Oficinas p ro v in 
cia les de Hacienda, sin p erju ic io  
s iem pre  de la  responsabilidad  que 
& aquella  pueda incum bir.

A rtícu lo  3.° P a ra  que el servicio 
Recaudatoriioi esté b ien  atendido, se 
jgividirá la  provincia en un núm ero 
fléi zqnas igual al de partidos ju d i
ciales.

Artículo 4.o La mitad de las pía-; 
0$s dé Recaudadores serán proyista/S 
pos la Diputación, con carácter pre,-: 
feriente entre funcionarios del Minis- 
feriio! de Hacienda, con sujeción a las 
Aposiciones que riigen para el nom* 
^amiento de Recaudadores de Ha- 
liénda, y la otra mitad éntre aquellos 

sus propios funcionarios aptos pag* 
él nuévot servicia que estén en 

posesión de; sus respectivos erppleoá 
can, & la- feefift.. de la pu-̂

blicación de este Decreto. Si no hu 
biere concursantes de una u o tra  cla
se, se p roveerán  las plazas en con
curso  libre.

La D iputación podrá conceder a los 
designados el carácter de funciona
rios provinciales, pero en tal caso, 
los procedentes del M inisterio  de Ha
cienda perderán  los derechos que les 
concede la base cu a rta  del artícu lo  3.° 
del Real decreto  de 2 de Marzo 
de 192G.

Los nom bram ientos se com unica
rán  al Delegado -ele H acienda p ara  
que se dén á  conocer a las A u to ri
dades ju d ic ia les y m unicipales y a 
lo<s R egistradores de la P rop ie - 
sad, publicando los correspondientes 
anuncios en el Bolet ín  Oficial ele la 
p rovincia, si no tiene rep a ro  que 
oponer a la designación. E n  caso con
tra r io , expresará  los m otivos de su 
oposición a la D iputación, la  cual 
hab rá  de designar o tra  persona, sin  
perju ic io  .de som eter el caso al Mi
n is te r io  de Hacienda,, si considera in 
justificada la oposición del Delegado.

A rtículo  ,5.° La D ipu tación  queda 
som etida a las condiciones del pliego 
aprobado por Real: orden de 14 de 
Ju lio  de 191-3, declarado subsisten te  
por la de 6 de O ctubre de 1917 y con 
las re fo rm as in troducidas por la de 
25 de Agosto de 1924— que es el que 
está en v igor p a ra  celeb rar los con
tra to s  do arriendo  del serv ic io  r e 
caudatorio'— en cuanto dichas .condi
ciones no se hallen  modificadas por 
el p resen te  Decreto, y  jel personal 
recaudador h ab rá  de a ju s ta rse  es tric 
tam en te a las norm as de la In s tru c 
ción de 26 de A bril de 1900, Real 
d ecreto  y R eglam ento de 2 de Marzo 
y  30 de Ju n io  de 1926 y dem ás d is 
posiciones v igente, as í como a las 
que se dicten en lo sucesivo.

E l Delegado de H acienda (ejerce
r á  todas las facu ltades que le con
fieren las leyes y d isposiciones v i
gentes, en tre  ellas l a ' de suspender 
en sus cargos a los Recaudadores y  
A uxiliares que no desem peñen debi-y 
dam ente sus funciones, dando cuen
ta  a la D iputación  p ara  que, en tan-; 
to  se depuran  los hechos mot^/Q de 
la suspensión y sé acuerda lo que 
én  defin itiva proceda', p rovea ia la 
sustitucinó  in te rina . , -

A rtículo 6,° La fianza qu¡e- ha d é  
p re s ta r  la  D iputación, se constitu irá  
en la  Qajá general de Depósitos, a 
disposición de la  Dirección general 

:déG:,Tesói^rla'-.y Contabilidad, y su 
ycuant'ía’-- se rá  - ig u a l ' a  la  m itad  del 
■ im porte de -un trim estre , p. sea a un

octavo del de u n  and, de las rn 'n ln- 
buciones y  recargos que se m encio
nan en la condición segunda del pii «- 
go antes indicado, p a rtiendo  para se 
íijíffTón del resu ltado  general que 
ofrezca é l resum en de los ropa r ito  
m ientps y m atrícu las de todos los 
d is trito s  m unicipales de la p ro v in 
cia aprobados p a ra  el ano 1928, se
gún 'determ ina la condición 11 de di
cho pliego.

E sta  fianza habrá  do constitu irse  
con la antelación suficiente para que 
la expresada D irección general p u e 
da aprobar la correspondiente escri
tu ra  an tes de 1.° de Enero p ró x i
mo, p revio  inform e de la D irección 
general de lo Contencioso del Es!n- 
dio* y censura del T ribunal Suprem o 
de Ja H acienda pública.

Dado en Palacio a tres  de Noviem 
bre ide¡ m il novecientos yeinLVoeho

ALFONSO
El Ministro dü Hacienda,

J o s é  Ca lv o  So tel o .

Núm. 1.974
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n is tro s  y a p ropuesta  del de Hacienda, 
.Vengo en ad m itir  la d im isión  que 

del cargo de Consejero, e n . represen* 
tación del Estado, de la  Com pañía 
A rren d a ta ria  del Monopolio ele P e tró 
leos Me h a  p resen tado  D Carlos Re
sines de G ardeazábal  

Dado en Palacio a tres de Noviem
b re  de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
■I Ministro «U JUetoadA,

Jo sé  Ca lv o  So telo .

Núm. 1.975.
A p ro p u esta  del M inistro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y  con arreglo  a lo p reven i
do en el artícu lo  12 de Mi D ecreto dé 
28 de Jun io  de 1927, .

Vengo en nom brar Consejero, en re 
p resen tación  del Estado, de ja Com
pañ ía  A rrenda ta ria  del Monopolio itU 
Petróleos, a D. José Cruz Conde, Go
bernador civil de Sevilla, en la  va
cante producida por la  dim isión 
D. Carlos Resines de G ardeazábal.

Dado en Palacio á tres  de N oviem 
bre dé mil novecientos vein tiocho. :
. • ALFONSO

El Ministro de Hacienda, \
Jo sé  Calvo  S o te l o .

vfNum. 1.979. , : . 4
Vengo en ad m itir  la d im isión  qmt 

tú  cargo dé D elegado da Hacienda e t
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la provincia de Guipúzcoa Me ha pre
sentado' D. Carlos Sidro H errera, Jefe 
de Negociado de prim era clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública,

Dado en Palacio a cinco de Noviem-: 
Vjre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Bi M inistro d*
J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

N ú m  1.977.
Vengo en nombrar, pos traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia 
Be Guipúzcoa, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública, a D. Ra
fael Jimeno Lassala, In terventor de 
Hacienda de la de Valencia, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a cinco de Novienn 
J>re de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Núm. 1 .973 .
Vengo en nombrar, por traslación, 

tefe de Administración de primera

clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Dirección general de Teso
rería  y Contabilidad, a D. Ceferino 
Luis Sanz de Matamoros, Interventor 
de Hacienda de la provincia de Avila, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

•ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é ‘ Ca l v o  S o t e lo .

Núm. 1.979.
Con arreglo a lo que establece la 

disposición transito ria  séptim a del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
J 918,» Mi Real decreto de 16 de Abril 
de 1924 y el artículo 310 del Regla
mento orgánico1 del T ribunal Supre
mo de Hacienda,

Vengo en nom brar Jefe de AdmL» 
nistración de prim era clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, interventor de Ha
cienda de la provincia de Valencia, 
a D. Eusebio Cacho y Rubio, ex Gó-* 
bernador civil, núm ero uno de la es
cala especial de Jefes de Adm inistra
ción de prim era  clase, excedente, sin 
sueldo.

Dado en Palacio a cinco de Noviema' 
bre de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
j El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca lvo  S o t e io .

M I NISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
N úm. 1.980.

A propuesta del M inistró de Fo> 
monto y de acuerdo con Mi Consejo* 

ü de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :■ 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro  de Fomento para subastar las 
obras nuevas de carreteras que. figu-s 
ran en la adjunta relación, y que han! 
de subastarse en el ejercicio econó
mico de 1928, con cargo a los sobran^ 
tes del presupuesto ordinario y a Ias§ 
bajas de las subastas ya celebradas dej 
las obras comprendidas en las reía* 
ciones correspondientes al Real de^ 
creto de 8 de Junio de 1928.

Dado en Palacio a prim ero de No-i 
viembre de mil novecientos yein tM  
ocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B uxun.
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PRESIDENCIA DE CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 2071.

Vista la petición formulada ante la 
Sección de Defensa de la Producción 
de ese Consejo de la Economía Nació-, 
iiál, por D. Francisco Soler Puigclo- 
lle.rs, domiciliado en Barcelona, en 
Solicitud, al amparo del Real decrea 
;to de 30 de Abril de 1924, del bene
ficio de exención do derechos dé' 
Arancel, para importación de maqui
naria destinada a su industria de 
filatura de fibras cortas y de barras 
de algodón :

Resultando que, previos los asesor 
ramientos y propuestas reglamenta
rias y de conformidad con el dicta
men emitido por el Comité de la In-s 
dustria Algodonera de Barcelona, la 
Sección de Defensa de la Producción 
informó desfavorablemente dicha pe- 
íMón, por no poder clasificarse la 
industria de que se trata como nue
va, ni insuficiente, de conformidad 
con los apartados a) y b) de la base 
prim era del citado Real decretó y no 
ser tampocoj procedente acceder a lo 
solicitado, visto el perjuicio que se 
irrogaría & otras industrias similares 
ya establecidas, lo que es contrarío a 
la letra y espíritu del mismo Real dev
órelo de ,30 de Abril de 1924:

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada 
por; y. E. a los efectos y en cumpli
miento del artículo 35 del jReglamen-:
>to de 24 de Mayo de 1924, dictado 
para la ejecución del mencionado Real 
decreto:

Considerando que, según de un 
modo expreso, m  preceptúa en los 
artículos 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y 34 de su Regla
mento, modificado por Real orden de 
9 de Febrero dé 1925, la aplicación 
de’las disposiciones vigentes én m a
teria de protección a; industrias eo~ 
rresponde, con la ampliación y í^i la 
forma én dichos textos prevista, a la 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya cxpuéstoV'es total y 
completamente contrastó a la «once 
síófi del beneficio solicitado:
1 ' Considerando que aparecen cum
plidos todos los requisitos indispen
sables para éstimaf suficientemente 
estudiada la cuestión planteada y que 
eq éste caso. concreto no existe riio- 
Uyo fundamental para separarse, dé 
Já propuesta de désestimación ío r-  
IttUíada, que pos entender: ap rlad a  se 
ieepta tetegraaaflbenl^ : ; 4h

S. M. él Rey (q. D. g.), conformán- 
dosé con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de 'ese 
Gonsejo.de la 'Economía Nacional y 
por V. .E,, se ha servido resolver qué 
se desestime la petición que al am= 
paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, y para su industria de fila- 
tura’ de fibras cortas y de barras dé 
algodón, tenía formulada ante la re^ 
ferida Sección D. Francisco S o l e r  
PuigdrOliers, de Barcelona.

Lo que de Real orden comunico a 
V, E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a y.: E, mu,-; 
olios años. Madrid, 30 de O c tu b r e  
de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor ,Vicepresidente;, Director génfe 

ral del Consejo de la Economía Na-¿ 
cional.

Núm. 2.072.
Exorno. Sr.: Vista la petición for.4 

mulada por D. Jaime Ribó Sayol, ve-, 
ciño de Badalona, en solicitud, al am
paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, del beneficio de exención dé 
derechos dé Arancel para la impoivs 
tación de maquinaria destinada a su 
industria de fabricación de jarcias de 
abacá, sisal y otras fibras similares: 

Resultando que, previos los aseso- 
ramientos y propuestas reglamenta- 
ria*s, la Sección de Defensa de ia 
Producción informó desfaorablemento 
dicha petición, por estimar que con 
la concesión de dicto béneiicio se oca
sionaría una competencia perjudi
cial a otras industrias similares que 
emplean fibra nacional, lo que np es 
admisible a tenor del artículo 3.° del 
Real decreto de 30 dé Abril'de 1924: 

Resultando que igualmente desía-: 
vorable és la propuesta formulada^ 
¡por V. E.. a los efectos y én cum
plimiento del artículo 35 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, dic-r 
tado para la ejecución del mencio
nado Real decreto:

Considerando que, según de un 
modo expreso, se preceptúa en los 
artículos 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y 34 dé su Regla
mento, modificado por Real orden de 
9 de Febrero de 1926, la ap¿tcr4í;tÓa 
de las disposiciones vigentes en ma- 

; teria de protección a industrias, co
rresponde, con la ampliación y en la 

: forma en dichos textos, prevista, a la  
i Sección de Defénsa de-la Produeeión.
cuyo parecer, ya expueslo es t ota! y 

■ CbmpTetamenie eóútriclv a la conce
sión del •.

i jOpfijsiderando que aparecen cum

plidos todos los requisitos iiidLpc.n-< 
sables para estimar sufic ientem ente!  
estudiada la cuestión planteada y qué 
en este caso concreto no e x is te  m o 
tivo fundamental para se p a r a r se  dé 
la propuesta de. desestiman ion ío r *  
mulada, que, por entender acertada ,  
se acepta íntegramente,

S. M. el R ey  (q. D, g\), conforman-.■ 
dose con' lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de e-sé 
Concejo de la Economía Nacional y,, 
por V. E., se lia servido resolver qu« 
sé desestime la petición que al auv 
paro’ del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y p a ra 'su  industria de fa-A 
bricación de jarcias, tenía formulada 
ante la referida: Sección D. Jaime Ri
ñó Sayol.

Lo qué dé 'Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guardé a V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Octubre 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Director gcne-¿ 
ral del Consejó de la ■Economía  
Nacional.

Núm. 2.073.
Exorno. Sr.: Visto el expediente 

promovido por la Sociedad regula*) 
colectiva “Hijoé de Antonio S. Po* 
la ”, de Gijón, en solicitud, al am-: 
paro del Real decreto de 30 d$ 
Abril de 1924, del beneficio de exen
ción de derechos de arancel paia 
la im portación de la m aquinaria 
con destino a su industria de fa 
bricación de loza fina:

Resultando que publicada la pe
tición en la G a c e t a  de , Ma opu u  se 
presentaron  escritos de pro testa 
por determ inadas ¿entidades, que* 
se consideraban perjudicadas con 
la concesión del beneficio solicita
do, protestas que fueron debidas- 
mente contestadas por la Sociedad 
peticionaria y tenidas en cuenta ai 
em itir su dictamen la Sección ¿te 
Defensa de la Producción de ese 
Consejo: , .

Resultando que la Sección, de 
Defensa d(e la. Producción emite «V • 
dictamen en el sentido de conside
r a r  la industria ejercida por la bo1 
ciedad peticionaria como incluid?, 
en el apartado b) de la base p ri
mera del expresado Real decreto, 
y propone se •¡ociare ..prolegible y 
conceda el beneficio de exención 
para la m aquinaria solicitada, s! 
bien cení la obligar i'.m ■ por la So
ciedad {adicionavía de que, salvo a 
lo que a los ap r,a*ios de nsouida. se
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Jefiere, adquiera en España oi ma
terial que en lo sueedvo necesite 
para  sus instituciones:

Considerando que aparecen cum 
plidos todos los requ is itos léga los 
y reglam entarios v que la inaustna 
de que se trata fué declarada p ro - 
legib le, como in su fic ím ie  en ca li
llad por Real orden de 24 de Mayo 
jiel corrien te año, es en efecto  p ro 
cedente clasificarla  com o com pren
dida en el aparvado o ¡ de la base 
p rim era  del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924:

Considerando que ei beneficio de 
¿exención arancelaria  que se so íie i-  
;ta se re fiere  a la im portación  de 
un horno continuo de cocción, pa- 
telado, que se ha calculado y ha de 
m ontarse por ia Gasa ex tran jera  
constructora, parece ser n eeesa iio  
el adm itir la nece&iüad de ia im 
portación  en cuanto ai m ateria l y 
¡desde luego respecto  a las piezas 
¿de h ierro  y aparatos de -medida que 
no se construyen en España, si bien 
con la ob ligación  por la Sociedad 
petic ionaria  de que, salvo a lo que 
a los aparatos de medida se re lie - 
ye, adquiera en España el m ateria l 
que en lo sucesivo se necesite pa
ra  sus sustituciones:

! Considerando que teda industria  
a la que se conceden beneficios del 
Real decreto de 30 de A bril de 1924 
ha de quedar som etida a las in s
pecciones de la  Sección  de Defen- 

Isa  de la Producción , al más exae- 
\to cum plim iento de la leg is lac ión  
jv igen te  en m ateria  de protección  
| industria l y  asim ism o a las com - 
| probaciones y  rev is iones de los ti- 
¡pos con tribu tivos a que se halle 
•sujeta, con form e con el Real d ecre
to de 19 de Noviem bre de 1925,

S. M. el Rey (q . D. g.),  co n fo r 
m ándose con lo propuesto por ese 
C onsejo  de la  E conom ía N an on a l, 
'se. ha servido resolver.:; 

j i .°  Que se declare p roteg ió le , 
Icom o com prendida en el apartado, 
jjb) de Üi base p rim era  del artícu- 
í lo  1.° del Real decreto de 30 de 
¿Abril de 1024, ia industria  de fa -  
jfcrioaeión de loza  fina, e jerc ida  poy 
jla Sociedad regu la r  co lectiva  “ 111- 
j¿os> de An ton io  S. P o la ” , d om ic ilia 
dla en G ijón .

¡ . 2V* Que se o torgue a dicha So- 
ife&ad, por una sola vez, el benev 
ftció de exención, de derechos aran 
celarios de importanct4n, con a rre 
g lo  al apartado d) del artícu lo 14 
.del Reglam ento de 2 4 de Mayo de 
á924? aplicable a la m vpn n aria  que 

f’H E ín  en la relam en adjunta.' 
d-" • J.; \ o la Sucieda-l protegida

queda ob ligada ; al aceptar el be
neficio otorgado, a adqawii? en lo  
sucesivo en España, sai/o a lo (pie 
a ios aparatos de medida se re fie 
re, el m ateria l qoe necesite para, 
sus sustituciones, al má¡? exacto 
cum plim iento de cuanto pi eviene, la 
leg is lac ión  v igen te en m ateria  de 
protección  a industrias y a las ins
pecciones que . acuoide la Sección 
de D efensa de ia Producción  del 
Consejo de la Econom ía Nacional.

4.° Que ía canees ór se entien
de con carácter . provis iona l, ín te
rin  se verifique por ei M in isterio  
de Hacienda y en cum plim iento del 
Real decreto de 19 de Noviem bre de 
1925, la rev is ión  y com probación 
de los tipos con tribu tivos a que la 
industria  fa vo rec 'd a  se halle su
jeta ,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y e lectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-. 
drid, 30 de Octubre do 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresiden te, D irector g e 
nera l del Lonse jo  de la E coüg-í 
m ía Nacional.

Relación detallada de la maquinaria  
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios de im porta 
c ión f por la anterior Real orden9 a 
la Sociedad regular colectiva "R itos  
de Antonio S. P o la ” , de G ijón.

Horno-túnel continuo de cocción 
procedente de ia Gasa alemana Koran 
Industrie Ijerdarfs A. G., compuesto 
de las siguientes ¡partidas r 

1.— iMaterill retractarlo:
Doscientas toneladas, aproximada-: 

mente, de material retractarlo espe-- 
cial para e l tíbrno y  las vagonetas, 

ii.— partes de h ierro:
Accesorios'•para Ja tabncacion det 

horno construidos especialmente para 
estp tipo de hornos, con un peso apro
ximado de 3.8U0 Kilos.

Setenta y  cuatro metros de v ía  para 
el interior del horno.

¡setenta y  .cinco vagonetas para ídem 
ídem.

Dos transbordadoras y  dos gaiihos, 
con un peso aproximado de 4y.ouu 
m logramos. ¡

tu .— Hierres de horno y  ciispositi-. 
vos de avance:

Hierres de horno y  dispositivos dé 
avance, con un peso aproximado de 
g.uou Kilos.

IV.— instrumentos do. precisión: 
d o s  elementos ¡piatino-piatmo-rno- 

din, un galvanómetro, tres elementos 
niquedniquei cromo, tres indicadores 
para ídem, un tirometro automático 
registrador, seis tirometros inclinados 
y un pirometro Optico de radiación.
' A  importar por la Aduana de Gijón.

üúm, 2.OT4*
Excmo. S r.: Vista la petición fo r 

mulaba ante la Sección de Defensa de

la Producción del Consejo de la Eco-, 
nomía. Nacional ñor 1). Juan Guarenos 
ía y Ferrer, industrial, v e c i n o  do 
Barcelona, en solicitud de exención 
de derechos arancelarios para ia im
portación de la maquinaria destinada 
a la ampliación de su induslria de 
construcciones mecánicas, con arreglo 
y al amparo del Real decreto de 30 
de Abril de 1924:

Resultando que, previos los aseso-: 
raímenlos y  propuestas reglamenta
rias, la Sección de Defensa de la Pro-* 
ducción, no obstante reconocer que 
la industria de construcciones meca- 
nicas en general hay que reputarla 
como insuficiente y estimarla prole-: 
gibie, en el caso de que se trata con
sidera no procede otorgar la exención 
arancelaria solicitada, p o r  estimar; 
que con la maquinaria a que se re-* 
fiere sólo habría de lograrse facilitan 
operaciones de taller, s in  producir; 
aumento de su capacidad productora 
ni beneficiar la economía general del 
pa ís :

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada; 
por V. E. a los efectos y en cumplid 
miento del artículo 35 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, dictado 
p a r a  la ejecución del ¡mencionado? 
Real decreto:

Considerando que, según de un mor? 
do expreso se preceptúa en los ar-¡ 
tículos 1.° del Real decreto de 30 aq 
Abril de 1924 y  3<4 de su Reglamento’, 
modificado por Real orden de 9 de] 
Febrero de 1926, la aplicad r*n de las 
dispuosiciones vigentes en ¡material 
de protección a industrias correspon-; 
de, con la ampliación y  en la formal 
en dichos textos prevista, a la See=¡ 
ción de Defensa de la Producción, cu-¡ 
yo parecer, ya expuesto, es t o t a l  35 
completamente contrario a la conceA 
sión del beneficio solicitado: 

Considerando que aparecen cumplid 
dos todos los requisitos indispenssí^ 
bles para estimar suficientemente es^ 
tudiada la  cuestión, planteada, y  qu§ 
en este caso concreto no existe mos 
tivo  fundamental para separarse del 
la propuesta de desestimación for-i 
mulada, que por entender .acertada, g l  
acepta íntegramente,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán-; 
dose con lo propuesto por la Seccióxí 
de Defensa de la Producción de ese! 
Consejo de la Economía Nacional y  
por V. E., se ha servido resolver qué 
se desestime la petición que ai amn 
paro del Real decreto de 30 de A bril 
de 1924, y  para su industria de eons-: 
tracciones mecánica?., tenía formulan
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9a ante la referida Sección D. Juan 
¡Guardiola y Ferrer.

Lo que de Reai orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y erectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1038.

PRÍMO DE RIVERA.
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 2075
Exorno. Sr.: Vista la petición fpr- 

inulada ante la Sección de Deferí- 
:sa de la Producción de ese Con- 
¡sejo de la Economía Nacional, al 
amparo del Real decreto de 30 de 
¡Abril de 1934, por D. Pedro Sacrest 
¡Dusol, vecino de Las Llanas (Ge- 
lona), en solicitud de exención de 
[derechos de arancel para importa
ción de maquinaria destinada a su 
industria de hilatura de desperdi
cios do algodón:

Resultando que previos los ase- 
soramientos y protestas reglamen
tarias y de conformidad con el dic
tamen emitido por el Comité de la 
Industria Algodonera, de BarceJo- 
&a, la Sección de Defensa de la 
Producción informó desfavorable
mente dicha petición, por no poder 
[clasificarse la industria de que se 
[trata como nueva ni insuficiente, de 
¡conformidad con los apartados a) 
y b) de la base primera del ciía- 
[do Real decreto y no ser tampoco 
procedente acceder a lo solicitado, 
jyisto el perjuicio que se irrogaría 
fa otras industrias similares ya es
table ciclas, lo que es contrario a la 
letra  y espíritu del mismo Real de-, 
Dcreto de 30 de Abril de 1924:

Resultando que igualmente desí-: 
¡favorable es la propuesta formula- 
9a por V. E. a los efectos y en cum-: 
¡blimiento del artículo 35 del Re-: 
^lamento de 24 de Mayo de 1924, 
pictado para la ejecución del men
cionado Real decreto:
) Considerando que según de üií 
¡modo expreso se preceptúa ¡en los 
Artículos í.° d°l Real decreto de 
¿0 de Aoril de I994 y *4 de su Re
glamento, modificado por Real oír 
Betí de 9 de. Febrero de 1926, la 
[aplicación de las disposiciones vi
dentes en materia de protección a 
Industrias corresponde, con la am
pliación y en la forma en dichos 
lextos prevista, a la lección de De
fensa de la Producción, cuyo pa
decer, ya expuesto, es total y corrv 
ípletamente contrario a la Concesión 
gel benefi#) solicitado^

Considerando que aparecen cum
plidos todos los requisitos indis
pensables para estimar suficiente
mente estudiada la cuestión plan
teada y que en este caso concreto 
no existe motivo fundamental pa 
ra separarse de la propuesta de 
desestimación formulada, que por 
entender acertada, se acepta inte 
gramente,

8. M, el REY j q̂. D. g j ,  confor- 
mándose con lo propuesto por la 
Becciún de Defensa de la Produc
ción de ese Consejo de la Econo
mía Nacional, y po.r V. E., se ha 
servido resolver que se des Lime la 
petición que al amparo del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924 y 
para su industria de hilatura de 
uesperdicios de algodón tenía fox • 
mulada ante la referida Sección 
D. Pedro Bacrest Dusol, do Las Pla
nas (Gerona).

Lo que de Real orden comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 30 de 
Octubre de 1928. •

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director ge

neral del Consejo de la Econo
mía Nacional,

Núm. 2.070.
Exorno. Sr.: Visto el expediente in-: 

coado ante la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda por D. Francis
co Montero e_ Ibargoitia, como Ge
rente de la S. A. “El Salto del Cor
tijo”, domiciliada en Madrid, en so-, 
licitud de beneficios, conforme g la 
ley de 2 de Marzo de 1917:

Resultando que en dicha solicitud 
se. pedía, al amparo de aquella ley, 
la reducción de tributos directos so
bre la industria y sus utilidades du
rante un quinquenio, como, amplia
ción a otros auxilios concedidos ya 
de 1921:]

Resultando; que publicada reglan 
mentariamente la citada petición en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofir 
cial, sin motivar protesta alguna de 
entidades interesadas, la extinguida 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional informó que, á su juicio, 
procedía la concesión del auxilio con 
las mismas prescripciones de la an^ 
tes mencionada Real orden de 3 de 
Diciembre de 1921:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Dirección gene
ral de lo Contencioso e Interven- | 
ción general del Ministerio de Ha-. 1

cienda, ambos Centros directivos en-: 
tienden precisa la aportación de do
cumentos que ¡a primera propaso, 
acordándolo así el excelentísimo se  ̂
ñor Encargado del Despacho de di
cho Ministerio en 4 de Octubre de 
1923, acompañando el interesado en 
escrito de 20 de Diciembre siguiente 
parte de ios documentos requeridos 
y ofreciendo la presentación del res
to, sin que posteriormente a dicho 
escrito haya comparecido ni instado 
en el expediente más que para re
clamar en 16 de Febrero de 1924 la 
devolución, que se verificó, de los do
cumentos originales, reemplazándo
los por las copias reglamentarias; en
viándose luego el expediente a la Co
misión investigadora civil, de la que 
volvió en 23 de Junio de 1925: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 9 de Oc- 
tubre de 1923 se informa al Consejo 
de la Economía Nacional que proce
de declarar desistida de su petición 
de auxilios a la Sociedad anónima 
“El Salto del Cortijo-” :

Considerando que la prolongada 
inacción de la parte interesada en es-, 
tas actuaciones, que excede con mu
cho de dos años, y el hecho de ha
bérsele concedido ya anteriormente a 
ese lapso de tiempo un plazo, des- 
pués prorrogado, para la presenta
ción de los documentos que se ex
presan en los resultandos de esta Real 
orden, sin que hasta la fecha haya 
completado la aportación de la justi
ficación requerida, acredita en forma 
indudable la propuesta del Ministerio 
de Hacienda para que legalmente pue-. 
da considerársele, como, desistida de 
su petición:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente aparecen cumpli
dos todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en materia ele 
protección a la industria nacional,

& M. el Rey (q. P. g.), conformán
dose. con lo informado por el Minis-. 
terio de Hacienda y Jo propuesto por 
V. E., se ha servido resolver que se 
considere como desistida de su peti
ción- de auxilios de la ley de 2 de 
Marzo de 1917 a la Sociedad anónima 
“El Salto del Cortijo”, domiciliada 
en Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 39 
de Octubre de 1928.

PRIMO "DE RIVERA
Beñor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na-, 
c ion al.
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N ú m . 2 0 7 7

Exorno. Si\: Vista, ia petición f o r 
m ulada ante la Sección ele D efensa
,ío la Rrodueoión de ese Consejo de 
?a Economía .Nacional po r  la Socie
dad “Amal y Com pañ ía”, domicilia
da en Barcelona, en solicitud, al am.-: 
paro del (Real decreto de 30 de A bíil  
,io 192i,  de exención de derechos ele 
Arancel p a ra  la im portac ión  de la 
.caqui noria des tinada a su indus t r ia  
Pe hihUuras de desperdicios de al~ 
pmlón:

R esudando que, previos los ase* 
coram icntos  y p ropuestas  reglamcn* 
Punas, y de conformidad con el dic
tamen em itido  por el Comité de la 
And use t r ia  Algodonera de Barcelona, 
i a Sección de Defensa de la ¿?roducs 
fe t inform ó desfavorablem ente di*
* í a petición, por es tim ar que la in~ 
d triíx de que se t ra ta  no puede  
considerarse o o ni o nueva a tenor  del 
apar tado  a) de la baso p r im era  del 
/diado Real decreto, po r  ser varias 
las fábricas  dedicadas a la m ism a 
producción que-ac tua lm en te  funcio
nan en España ,  y rm ser posible ae* 
ceder a la protección solicitada sin 
ocasionar grave perju ic io  a o tras in 
dustr ias  similares, lo que es contra* 
rio a la le t ra  v" espíri tu  del citado 
dea! decreto de auxilios a las in- 
■Jusírias: ' ■

Resultando que igualm ente  des
favorable es la p ropues ta  fo rm ulada  
por V.  E. a los efectos y en cumplid 
m ien to  del ar tículo 35 del Regla-, 
mentó de 21 de Mayo de 1924, (Me
lado para  la ejecución del mencio* 
nado Real decreto: •• y ¡

Considerando que, - s e g ú n  de un 
modo expreso se p recep túa  en los* 

mí f in ios i.° del Real decreto" de 30 
de Abril de 1924 y 34 de su Regla-; 
m aní o modificado po r  Real o rden de 
9 de F eb re ro  .de 1926. la aplicación . 
de las disposiciones v igentes en ma* 
feria de 'protección.' a industrias, co
rresponde, con la ampliación y en la' 
formo en dichos textos prevista,  a la , 
Gorrión do Defensa de la P roduc - .  
cíón, cuyo parecer, ya expuesto, es 
tota l y completamente? contrario jai
ta concesión del beneficio solicitado:

Considerando que aparecen  eum* 
piídos todos los requ is i to s  índ ispen-  
t&hles para, e s t im ar  suficientemente 
estudiada la cuestión p lanteada, y 

en este caso concreto no existe, 
motivo fundamental para  r e p a ra rse  
de la p ropuesta  de. desestimación 
formulada, que por entender acerta
da se acepta íntegramente."

B. ó), ei ííey  (q. g u  •r.orifoi:- 
niémfose con lo propuesto' por la •

Sección de Defensa de la P ro d u c 
ción de ese Consejo de la Econom ía 
Nacional y  .por y ,  E., se l i a . «servido 
resolver que se desestime la petición 
que al am paro  del Real decreto  de 
30 de Abril de 1924 y p a ra  su in* 
dus tr ia  de Hila turas de desperdicios 
de algodón ten ía  fo rm u lada  ante m 
refe r ida  Sección la. Sociedad “Amat 
y C om pañía '’, de Barcelona.

Lo que de Real orden comunico a 
A7. E. p a ra  su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde  a Ah E. m u 
chos años. Madrid, 30 de Octubre de 
192-8.

PRIMO DE RIVERA
Señor A7 i ce pres iden te  D irec tor  gene

ral del Consejo de Ja Econom ía 
Nacional.

Núm. 2078
E x cmo. S r . :  V is t o . e l  exped ien te  

prom ovido , al a m p a r o  del Reak de
c re to  de 30 de Abril de 1924, por, 
la Sociedad  a n ó n im a  “José. M aría  
Q-uijano” , d o m ic i l iad a  en Los Co
r r a l e s  de B u e ln á  ■ ( S a n t a n d e r ) d e 
d icad a  a la  t r e f i le r ía  y p ro d u c to s  
d e r iv a d o s  de l  a la m b re ,  en  so l ic i
tu d  p a r a  la  a m p l ia c ió n  de su  i n 
d u s t r i a  con  la  de f a b r ic a c ió n  de c a 
b les  m e tá l ic o s  de acero ,  de devo
lu c ió n  de los d e re ch o s  a r a n c e l a r io s  
de im p o r ta c ió n  s a t i s f e c h o s  p o r  
cinco m á q u in a s  d e s t in a d a s  a la f a 
b r ic a c ió n  de cab les  y exención  a r a n 
c e la r ia  • i  la  im p o r ta c ió n  de u n a  
m á q u in a  p r o b a d o r a  y o t r a  c e r ra d o *  
r a  de cab les  m e tá l ic o s  de ac e ro :  

R e su l ta n d o  que p u b l ic ad a  la  p e 
tición en la B a c e t a - d e  "Madrid n o .se  
p r e s e n ta r o n  p r o t e s t a s  c o n t r a  la  
m is m a :

Resultando que la Sección de De
fensa de la Producción dictamina 
en sentido favorable a la clasifica
ción de la industria ejercida por 
la Sociedad peticionaria, como com.j 
prendida en .el apartado b) de }a 

. base primera del artículo 1.° del 
Real decreto de 3Q de Abril de 1924, 
y por tanto a la concesión de ti  
exención de derechos ar ah celar i os, 
con arreglo al apartado d) del ar
tículo 14 del Reglamento de 24 ge 
Mayo de 1924 para la impofitacRSí 
de las dos máquinas probadora % 
cerradora de cables metálicos gft 
acero que al principio se mencio>: 
nan: •

Resudando que la misma Sección! 
ha -acordado denegar la devolución 
de. los derechos ;u:anceíarioa.-satis^ 
fecboü pójv Ja imporlnc-lón • de las 
oirás circo m á q u in a s  restantes a

que h ace  r e fe re n c ia  en su. n o í ie i*  
tu  el Ja Sociedad pe t íc ionar-a ..

C on s id eran d o  que la  indufeíria dé 
f a b r ic a c ió n  de cab les  m e tá l ic o s  
de ace ro  es de g r a n  im portanc ia !  
p a r a  n u e s t r a  ec o n o m ía  y que séw 
g ú n  se d e sp re n d e  del e s tu d io  d e |  
exped ien te  c u e n ta  el c e n tro  ind iis*  
t r ia !  de que se t r a t a  con el em éri
to s  p a r a  o b te n e r  u n a  e s m e r a d a  fa*  
F ricac ión ,  que p u ed a  c o m p e t i r  con; 
la  p ro d u c c ió n  e x t r a n je r a ,  pudiendo; 
con ello e v i ta r s e  g r a n  p a r te  de la  
im p o r ta c ió n  del r e fe r id o  p ro d u c id  
y que a d e m á s  a p a re ó e n  ccumplidos! 
los p re c e p to s  le g a le s  y r e g l a m e n t a 
r io s ,  es p ro c e d e n te  c la s i f ic a r  di* 
cha i n d u s t r i a  com o insu f ic ien te ,  é 
in c lu i r la  en el a p a r t a d o  h) de la' 
b e s e  p r im e ra ,  a r t í c u lo  E° del er* 
tado  Real dec re to  de 30 de Abril de! 
1924, y  p o r  ta n to  d e c la ra r l a  p ro*  
leg ib le :

C o n s id e ran d o  que la concesión; 
ele la  exención  de d ere ch o s  aran*1 
ce la r lo s  p a r a  la  im p o r ta c ió n  de las' 
dos m á q u in a s  a n te s  r i la d a s ,  e s tá  
ju s t i f ica d a ,  p o r  no c o n s t r u i r s e  en  
E s p a ñ a  y e s t im a r s e  como c o m p le 
m e n to  del equ ipo  de fab r ica c ió n ,  en 
cu a n to  s irv en  p a r a  c o n t r a s t a r  y  
c o n t r ib u i r  a la  b u e n a  ca lidad  del 
p ro d u c to  ob ten ido :

C o n s id e ran d o  que  no ha. lu g a r  a 
la  devo luc ión  so l ic i ta d a  del im par- ,  
te  de los d e re c h o s  a r a n c e l a r io s  sa-. 
t i s fe ch o s  p o r  la  im p o r ta c ió n  de la s  
o t r a s  cinco m á q u in a s  a que h a c ía  
r e fe r e n c ia  la Sociedad  p e t i c io n a r ía  
en su  in s ta n c ia ,  p o r  h a b e r  sido in 
g r e s a d o s  aq u é l lo s  en época  en que  
la s  d isp o s ic io n e s  v ig e n te s  no  a u 
to r iz a b a n  d ic h a  devo luc ión :

C o n s id eran d o  que  to d a  industria 
a la que se conceden  beneficios dej 
Real d ec re to  de 30 de Abril, cíe 
19.24, h a  de q u e d a r  so m e t id a  a l a s  
in sp e cc io n es  de la  Secc ión de De
fen sa ,  al m á s  exac to  c u m p lim ie n to  
de la  leg is la c ió n  v ig e n te  en  m a t e 
ria de protección i n d u s t r i a l ,  y asi* 
mismo a la s  comprobaciones y 
visiones de los tipos contributivos, 
a qué se hallé sujeta, c o n fo rm e  con 
el Real decretó dé 19 de Noviem* 
bre Ide 1)925,

$p M,. ei Rey ,(q. D, -g0» 
mándose pon lo propuesto po£ .eqjft 
Gpngejo de la Economía Nacional, 
ge lia servido resolver:

Í.° Que sé d e c la re  p ro tqg lb lé ,  
com o in c lu id a  en  el a p a r ta d o  1>)¡ 
la báse p r im e r a  del a r t í c u lo  1.° del 
R eal  d ec re to  de 30 de. Abril de 1924, 
la i n d u s t r i a  de f a b r ic a c ió n  d e  c a 
b le s  m e tá l ic o s  . 'e jercida. p o r . ' }&  'S o 
ciedad  a n ó n im o  J o s é  M a ría  .Quijar-
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no'-'V domiciliada en Los Corrales de 
Bocina (SantandeT).

2 .° Que se otorgue a dicha So
ciedad, por una sola vez, el beneíi-: 
ció de exención de derechos aran
celarios de importación, con1 arre-: 
gio al a paitado d) del artículo 14 
del Reglamento de 24 de Mayo de 
1924. aplicable a la maquinaria que 
¡se detalla en la relación adjunta.

3.° Que no procede conceder la 
devolución de los derechos aiance-; 
lacios satisfechos, solicitada para 
el resto de la maquinaria, a que

. hacía referencia en su instancia la 
Sociedad peticionaria,

4.° Que la Sociedad pr»,egida  
queda obligada, al aceptar el bened- 
cío otorgado, a continuar la elabo-r; 
ración de cables metálicos de ace
ro, al más exacto cumplimiento de 
1 o. s d i s p o s i c i o n e s y i g e n t e s en m a - 
loria de protección n industrias y 
a las inspecciones que acuerde la 
Sección de Defensa de la Produc
ción del Consejo de la Economía 
Nacional.

5.° Que la concesión se entien
da con earráeler provisional, inte-, 
rin se verifique por el M inisterio de 
Hacienda, con arreglo al Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925, 
la revisiúii y comprobación de ios. 
tipos contributivos a que la indus
tria favorecida se halle sujeta.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E- muchos, 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, D irector ge 
neral del Consejo de la Econo-: 
imía Nacional.

Relación detallada de la maquinaria, 
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios dé importo,*, 
ción, por la anterior Real oraéns a 
la Sociedad anónima “José María 
'Quijano”, de los Corrales de Biiel- 
na {Santander).

... Máquina probadora de cables.—■ 
JUria- máquina probadora, de cableé 
basta 100 toneladas de esfiterzd, 
Construida por la Casa Samuel píete 
feison & Fond Limited de Leeds 
gilaterra), incluyendo con la máquinS 
un par de garras y tres pares de dé~> 
Sales.

Una bomba hidráulica rotativa, pár 
jjente! de Shaw, acoplada a un motor 
¿iéctrico. *
v̂ * P :os pares de garras con los deda- 
J|6S necesarios para probar rápida- 

- rúente cables desde .10 milímetros 
basta 40 milímetros de diámelro.

Uña caldera y hornillo para fun- 
.Sftir y refundir el inotal blanco;
■ Esta maquinaria, v según declara*?

• &ign de los interesados/; fue despa

chada por la Aduana de Santander 
en 18 de Mayo- de 1926, con derechos 
de 5.141,38 pesetas.

Máquina cerradora de cables.— Una 
máquina cerradora <de cables metá-: 
líeos, suministrada por la Casa E. 
Brondel, de Lyón, con doce’ carretes, 
pon capacidad de 800/1000 kilogramos 
cada uno y que permite fabricar ca
bles hasta de 100 milímetros de diá
metro en carretes terminados hasta. 
de tres metros de diámetro, que c q -: 

rrespondetn a pesos de 10/12  tonela^ 
das. Peso: 19 toneladas.

Esta máquina, según A claración 
de los interesdos, se encc viraba en 
la fecha de su petición en -1 Dépósi-. 
to franco de Santander.

Núm  2.079.

Excmo; Sr,j Vista la instancia pre-: 
sentada por el Presidente de la Cá-. 
niara Agrícola de Valencia solicitan-: 
do que se rectifiquen los apartados 
primero y tercero de: la Real orden 
de 23 de Noviembre de 192? en el 
sentido de declara^ libre la produc-. 
ción del cacahuet en España,

S, M. el Rey (q.-D, g.), conformán
dose con lo propuesto por el Consejo 
de la Economía Nocional se ha ser-: 
y ido disponer que el apartado tercero 
de la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1927 se interprete en .el sentido 
de que la regulación que se establece 
en la misma no se refiere a las 1 ie* 
rras de cultivos alternativos en las. 
que uno de éstos sea él cacahuet, 
sino a las que por primera vez se in
tente el cultivo de dicha semilla á 
aquellas en que el referido cultivo 
fué abandonado, debiendo las Jefatu
ras Agronómicas vigilar el cumplí-- 
miento dé la' misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde; K V. E. muchos años. Madrid, 
80 dé Octubre dé 1928;

PRIMO DE RIVERA 

Señor Vi<^présidenté, D*ir@ctor gene-: 
fg t  dq} Cronséjd de &  Economía Na1* = 
cional. *

Núm 2080
Visto él artículo 6.* del Real decre.-: 

id de 81 de Diciembre de 1926,
8. M. el Rey (q. P g.) há tenido 

5 bien éncltrgár intérihaméñté v Hel 
despacho dé la Dirección general .de 
Marruecos y Colonias con todas Ifti 
atribuciones y déreehos correspon
dientes, * al Jefe dé la Sección civil de 
Asuntos coloniales de )a misma, don 
Domingo de las Bárcénas y López Mo- 
llinedo, Ministro, Residente.

De Real orden lo digo a V. S. parál 
£u conocimiento y efectos oporf-ios. 
Dios guarde a V. B. muchos años, Má* 
drid, 4 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

A  D. Domingo de las Barcenas y Lóh 
pez Mollinedo, Ministro Residente* 
Jefe de la Sección civil de Asunto^ 
coloniales de la Dirección ge o rraí 
de Marruecos y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL ORDEN

Núm. 1.028.

limo. Sr.: De conformidad con lq 
prevenido en el artículo 2.° de 3 a ley 
de 12 de Agosto de 1908, en relaeiófi 
con el 3 .°, y  primera disposición 
transitoria del Real decreto-ley de 14 
de Junio de 1926, y,

S. Mr el Rey (q. D. g.) lia tenido ai 
bien promover a la plaza de. Oficial, 
Jefe de Negociado de primera clastf 
del .Cuerpo Técnico de Letrados dé 
éste Ministerio, dotada con el haber, 
anual de 8.000 pesetas, .y vacante poi 
haber sido también promovido dog 
Juan Gómez Montejoy que la desem
peñaba, R D. Garlos Mariani y Unza- 
ga, Oftcial Jefe de Negociado de se* 
guada clase, que ocupa el primer !vn 
gar ele. la escala entre los funciona-* 
rios adscritos a esa Dirección.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
5 dé ríoviembré de i  928.

PONTE

Señor Director general de Asuntos , 
Judiciales y Eclesiásticos. ¡

MINISTERIO DE EJÉRCITO

REALES ORDENES CIRCULARES  

Núm. 239-

iEjXK̂ no. Br. : S. M- el Rey (q. D. g j 
tenido a 'b ien  disponer se dé a la 

amortización la vacante de Teniente 
general, producida el día 1 .° del ac-< 
im \ por pase a situación de primera 
reserva dé D. Ventura Fontán y Pé
rez dé Santamarina, por ser la cuar
to, vacante originada directamente on 
dicha escala, en la que existe exce
dencia.

Pe  Real orden lo digo a V. E. para 
Í su. conocimiento y demás electos. Dios
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1928.

El General encargado- del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor ...

Núm. 240.
Exorno. S r.; S. M. el R e y  (q. D. g.) 

lia tenido a bien conferir una comi
sión del servicio, sin derecho a die
tas ni viáticos, a S. A. R. Don A lfon 
so de Orleáns y Borbón, infante de 
España, Comandante de Infantería y 
Jefe de escuadra del Servicio de 
Aviación, con deslino, corno Jefe de 
instrucción de dicho servicio, en Cua
tro Vientos, a fin de visitar eslable- 
cimientos de aviación, oficiales y 
particulares, en los Estados Unidos 
de Norteamérica.

De Real orden 10 digo a Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
5 do Noviembre de 1928.

El General encargado del despacho
ANTONIO  LOSADA ORTEGA

Señor ....

MINISTERIO DE MARIA

REALES ORDENES 

Núm. 119.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo  
propuesto por la Dirección General 
de Pesca  y  lo informado por la  in- 
¡tendencia General,
■ S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se invite ai P ro 
fesor de Copenhague Dr. Ove Paul
sen para que dé en el Laboratorio  de 
Málaga un curso práctico sobre lito-» 
plancton durante el mes de N oviem 
bre, asignándole una retribución ció 
>4.000 (cuatro m il) pesetas, de ellas 
2.000 pesetas (dos m il pesetas) para 
gafstos de via je, con cargo al concep
to  número 23 del capítulo segundo 
del artículo tercero del Presupueá*? 
to en ejercicio.

De Real orden lo d igo  a V. E. para 
m  conocim iento y  efectos. D ios guaiv 
Se a Y. E. muchos año3. Mádrid* 31 
de Octubre de 1928.

GURNEJO 

Keñor ¡Daneclo-r general de Fe sea.

Núm. 120.
Excmo. Se. : S. M. el R‘ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el 
ReaL decreto fecha 17 de Julio ú lti
mo, inserto en el D iario O ficia l nú- 
m ero SO5, por el que se concede la,

Gran Cruz del M érito Nava!, con dis
tintivo blanco, a D, Darío Rumeu y  
Freixa, Barón de Víver, por serv i
cios especiales prestados a la M ari
na, se entienda rectificado en el sen
tido de que la expresada recompen
sa debe ser según cuota reducida.

Lo que de Real orden manifiesto a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1928.

COR NEJO

Señores Capitán General del Depar
tamento de Cartagena, Presidente 
de la Junta de. Clasificación' y Re
compensas, Señores...

N úm  121.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que, du
rante mi ausencia de esta Corte, se 
encargue .del despacho de i«os asuntos 
ordinarios de este Ministerio el D i
rector general de Campaña y  de los 
Servicios de Estado Mayor, V iceal
mirante D. N icas io  Pita y Estrada.

De Real orden lo digo* a Y . E. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1928.

GARCIA DE LOS REYES

.Señor D irector general de Campaña 
y  de fots Servicios de Estado Ma
yor.— Señores,..

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

N úm. 666,
Vista la instancia de D. Heriberto 

Almela Navarro, Delineante del Ca
tastro de la riqueza urbana, con des-: 
tinq en la provincia de Madrid, en 
solicitud de un mes de licencia para 
asuntos propios, y  teniendo en cuenta 
lo  dispuesto en el artículo 3-3 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el RaY q. D. g,) ha tenido a 
tíien conceder al citado funcionario 
dicha licencia por un mes, “sin abono 
de sueldo.

En virtud de la  delegación espe
cial que me ha sido> conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, lo 
digo a Y . S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añois. 
Madrid, 3 de Noviem bre de 1928,

JBl Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

•• JOSE -DE LAR A
Señor, .¿¡ \— ' '

Y ista la instancia de D. Anión i o 
San Martín y Bolado, Aparejador del 
Catastro de la riqueza urbana, con 
destino en la provincia de Burgos, ea 
solicitud de segunda prórroga de l i
cencia por enfermedad, qeu acredita 
con certificación facultativa ajustada 
a lo prevenido en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto- en el arlíeu-: 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el R ey  q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado funckmario 
dicha segunda y última prórroga, por 
un mes, sin sueldo, a partir del día 
1 de ios corrientes.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, lo 
digo a V. S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE I,ARA
Señor...

Núm. 888.
Vistal la instancia de D. Luis La-s 

bat Calvo, Arquitecto del Catastro de 
la riqueza urbana, con destino en la 
provincia de Ciudad-Real, en aolicte 
tud de segunda prórroga, de licencia; 
por enfermedad, que acredita con cer
tificación facultativa ajustada a la 
prevenido en la Real orden de 12 de] 
D iciembre de 1924, y  teniendo en; 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33; 
del Rglamnio de 7 de Septiembre' 
de 1918,

S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido á) 
bien conceder al citado funcionarle* 
dicha segunda y  última prórroga porj 
un mes, sin sueldo, a partir del 27 < M  
Octubre última. j

En virtud de. la delegación bspeA 
cial que me ha sido conferida pos 
Real orden de 2  de Mayo último, ig 
digo a Y. S. para los debidos efectos^ 
Dios guarde a Y. S. muchos año& 
Madrid, 5 de Noviembre de 1928, !

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JQSE D E  LAJEtA
Señor,> «, ;

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

N úm. 1.186.
Excmo. Sr.: V i s t o  e l  expedienté! 

incoado por d o ñ a  Felisa Gutiérrez
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Alvarez, propietaria de un manantial 
íde aguas ulinero-medicinales y de un 
Balneario t i t u l a d o “ Villanueva ”, 
Ayuntamiento de Rediezmo. do esa 
provincia, en solicitud áe declaración 
do utilidad pública del mencionado 
Establecimiento:

Resultando que, según se despren
de da las manifestaciones de la ‘Títe
res ad a, de la Memoria del Subdelega
do y de la del Médico Doctor D. Au
relio de Paz, este Balneario- ha veni
do funcionando desde hace más cIp 
( c i e n t o  cincuenta años, gozando de 
gran crédito sus aguas entre • nfcr- 
^nos de aquella co-marca por sus pro
piedades antirreumáticas, por lo que 
los dueños se han decidido a solicitar 
la oficialidad de!. Establecimiento, 
construyendo además otras edificaem
úes, según se acredita por los pianos 
por duplicado que se acompañan: 

Resultando que igualmente se de- 
[cluce de las manifestaciones que la 
¡interesada hace en la instancia ca
beza del expediente, acuden ai Bal
neario muchos enfermos tuberculo
sos, y su propósito es dedicar tam
bién las edieac iones. proyectadas a re
side acia o estancia de esta clase de 
enfermos, que pueden beneficiarse, 
bien con el régimen de las aguas, pe
ro mucho más con tas condiciones de 
pureza del aire y de altitud del Es-: 
itablecomienlG:

Resultando que devuelto éste expe
diente en 15 de Septiembre del pa
gad u año para subsanar defectos y de
ficiencias q u e  se observaban en el 
•mismo, éste ha sido remitido nueva- 
píenle a este Ministerio con fecha 30 
*de. Julio próximo pasado, habiéndose 
¡completado la documentación, o sea 
ja comprobación de los análisis quf- 
jhicqs y bacteriológicos efectuada 
por él Instituto de Higiene de; Al-* 
jíonso XIII, Memoria histórico-cientí- 
jfica y los informes de la Junta pro-: 
jyincial de Sanidad:

Considerando que, en efecto, apáre
l e  probada en el expediente la natu
raleza minero-medicinal de las aguas,

tuesto q u e  emergen a temperatura 
e 29° centígrados y, por tanto, pue
den considerarse como termales; y en 

jfcuanto a la composición química, me- 
frece también señalarse su riqueza en 
Nitrógeno y sales de calcio, que las ¡ 
faace significarse igualmente en afec
ciones de aparato respiratorio y de 
jnutrición, tanto más t e n i e n d o  en 
luenta que la situación y altura del 
Balneario (1,600 metros) y 1.a pureza 
Sel aire que lé yodea soa 'elementos-

coadyuvantes para el tramiento de la 
tuberculosis pulmonar, en la cual pa
rece se ha especializado el referido 
Balneario:

Considerando, no obstante, que las 
edificaciones realizadas y las en pro
yecto no r e ú n e  n, sin embargo-, las 
condiciones apetecidas para ser auto
rizado este Establecimiento como Sa
natorio antitubei cui >so, t, a n t o más 
después de haberse publicado la Real 
orden de i.° de Agosto del corriente 
año, en la que se especifican las ba
ses requeridas para las autorizaciones 
de-aperturas de Establecimientos de
dicados a tener en l rata miento o re
sidencia a esta c l a s e  de enfermos, 
por lo cual no podría autorizarse sin 
que sé completaran éstos con los re
quisitos aludidos:

Considerando, por otra parte, que 
habiéndose empezado- a incoar e s t e  
expediente en fecha anterior a la pro
mulgación del Real 'decreto-ley de 25 
de Abril de 1928, no figuran en el 
mismo las certificaciones a que alu
den los artículos 17 y siguientes so
bre inscripción en e l Registro de la 
Propiedad industrial y comercial de 
la marca o etiqueta empleadas para 
la venta de las aguas embotelladas, 
requisito que es necesario acreditar 
para conceder la autorización corres
pondiente:

Considerando qué la declaración 
de utilidad pública no significa au
torización para apertura al servicio 
público, pues para ello deberá cum* 
plir con el trámite mencionado en el 
•artículo 30 dei Real decreto-ley altt-s 
dido relativo a la valorización de edi
ficios e instalaciones que «sirvan tííe 
base para la subasta que pudiera 
tener lugar en los casos previstos ln  
la mencionada disposición legal, co
mo asimismo la justificación del de* 
pósito de las 1.500 pesetas a que alu* 
de la Real orden de 9 de Marzo de 
1896 para responder a los gastos de 
la visita de inspección prevista en el 
artículo 31 del Estatuto de 25 de 
Abril de 1928 a que se viene hacien
do referencia,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente:

1.° Declarar dé! utilidad pública 
él Balneario titulado de "Vilianue-: 
va” en el Ayuntamiento de Rodiez- 
mo, del cual es propietaria la soli
citante, doña Felisa Gutiérrez Alva
rez.

2.° Denegar autorización para ¡ 
que en el Establecimiento se aarni- j 
tan y alojen enfermos tuberculosos, i 
mientras tanto no se certifique por *

la Junta provincial de Sanidad quí 
los locales reúnen las condiciones 
exigidas en la Real orden de 1.° dé 
Agosto del corriente año.

3.° Que igualmente no se autor!-' 
ce la venta embotellada de las aguas 
con carácter de medicinales mien
tras tanto no se arredilo en el ex
pediente que se han efectuado los' 
Registros en el de la Propiedad in
dustrial y comercial a que aluden los 
artículos 17 y (Siguientes del vigen-' 
te'Real decreto-ley de 25 de Abril 
de 1928.

4.° Que para autorizar la apertu
ra al servicio público de este .Esta* 
blecimiento se debe justificar en el 
expediente que se han cumplido los 
trámites a que aluden ios artículos 
30 y 31 del tantas veces citado Reai 
decreto-ley, relativos el primero a 
la tasación de edificios c instalacio
nes del Balneario, y el segundo, a la 
visita de inspección que habrá de 
verificarse por un Delegado do 13 
Dirección general dé Sanidad, pre
vio depósito de las 1.500 pesetas, en 
los términots que se mencionan en 
la Real orden de 9 de Marzo de 1896.

Be Real orden lo diog a V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos. Dios guar-T 
de a V. E. muchos años. Madrid, * 
de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Seño? Gobernador civil de T,cón.

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 242.

Ilm o . Sr.: Cumplidos todos los ve* 
quisitos exigidos según la Real ordef 
número 171, de estq Ministerio, dic- 
tada en 27 de Julio último, y apre
ciando la conveniencia de que el Sin
dicato creado por dicha Soberana dig* 
posición incluya a los comerciantes 
establecidos no sólo en los puertos do 
Santander y Santo-ña, sino en otros 
lugares situados‘en arribas bahías; á 
propuesta del Comité ejecutivo de 
Combustibles sólidos y líquidos del 

Consejo Nacional de Combustibles,
■S. M. el Rey (q. D. g.) fq ha dig

nado disponer: 
lo Queda consfRuido, con ru-regio 

a lo- dispuesto en el apartado  6»° de fe. 
Real orden núm ero 171, de esté Mi- • 
nislorio, el Binó Icelo do Almacenas* 
tas o Im portadores  de Carbón de las 
bahías do Santonder y Seniora, toiv
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Dando parte del mi sino las < i lid ades 
Unientes: A ;

'Modoslo Piñeiro y Compañía, 
Compañía General de Garitones. •; 
Gómez Allende y Jaureguizar. v.;.: 
lúdalos, S. A. - - ü -  •'
Freneiseo' Quintana. ;y* •/
Francisco de Cossíoy ~ ‘ ; A'
Engenio Goriabilarte y Ciustófáré. 
Viuda de J. Quintana!. :
Ramón de! Río y Sáiz.
Viuda de Angel Ruedo.

■ '¡Hedía y Pérez.
Angel Blanco y Abasca.3.
H.oiiodoro López Hurtado.
Manuel Prieto y Lavín.
Luis Pereda y Palacio.
Vo Ae otorga un plazo de ochó días 

•a-a que ios comerciantes que en 
ñempo hábil hubieren solicitado sei* 
ndmitidos en el Sindicato.' y que no 
'!gu.ven en la relación precedente,. re - 
'.'iii ran ante este Ministerio' (Consejó 
Nacional de Oombu subtes) jusiiíiean- 
do dor*.urnontaimen!,e el derecho que 
mnsidoren Ies asiste.

Se concede igualmente un pla
zo de ocho días para que los comer
ciantes esíablecidos en las bahías dé 
Santander o de Santo-ña, pero fuera 
de estas dos ciudades, puedan solici
tar su admisión en el Sindicato, pire-' 
sentando al efecto en él Consejo Ná- 
cionnl de Combustibles la instancia 
correspondiente, acompañada de cer« 
ti fie aciones de la Administración dé 
Rent as de la provincia que acredité la 
fecha en que se dio dé alta corno 'al
macenista. al por mayor y qué desdé 
entonces viene, figurando cómo tal sin 
ninguna interrupción hasta la fecha* 
de la Administración de Aduanas, re 
lativa al carbón importado' por el ¡pe
ticionario antes de JL° de Junio  pasa
do, y de la Delegación del Consejó én 
Santander, justificativa 9 c que dispo
ne de almacén abierto al por máVÓV 
para la venta de carbones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre dé 1928. :

¡- BENJUMEA

Befiiár Presidente del Consejo N ado- 
nr# dé Combustibles,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

llEAL ORDEN 
Núm,1 0 6 4

limo. S r ,: Habiéndose solicitado
por distintos elementos patronales y 
obreros dé Santa Cruz dé Tenerife 
la constitución de una Comisión 
mixiía provincial del Trabajjo, con 
objetó de que los beneficios dé la 
Organización Corporativa Nacional 
puedan ser experimentados sin gas-, 
tos excesivos para la industria,

S. M. éí Rey (q. D. g.) se ha sor-: 
vido disponer: ■

1,° La Comisión m ixta provin-; 
cia¡l del Trabajo, con jurisdicción en 
toda la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, qué abarca las islas de 
Palmia, Tenerife, Gomera y Hierro1, 
comprenderá los Comités paritarios 
siguientjes: :

1.° Electricidad, Gas y Agua.
2.° Siderurgia y Metalurgiá,
3.° M ateriales y Oficios de la 

; construcción.
4A Industria del Mueble,
5.° Industrias del Vestido y Tocado.
6.° Artes Gráficas.
7.° Artes .Blancas.
8.° Industrias Conserveras.
9.° Industrias de la Alimentación.
10. Transportes Terrestres.
11. Carga y descarga del puerto'.
12. Industria  Hotelera.
13. Servicios de Higiene.
14. Comercio, Venta al por , mayor 

y al detall. .
15. Despachos, Oficinal y Bánca.
16. Industria Tabaquera.
2?® . A los efectos de la elevación de 

los 16 Comités paritarios se abre un 
plazo ’de un mes para !á inscripción 
en el .Denso Electoral Social de Jas 
Asociaciones patronales y  <&reraá &é 
las industrias comprendidas en di
chos Comités, en las qué todavía ño 
m hubiera efectuado elección dentro 
de los términos del Real decreto de 
26 de Noviembre de 1926,

Picha solicitud se hará en papél 
común, y en ella deberán constar los 
siguientes particulares:

A.) Denominación dé la Sociedad.
B) Nacionalidad.
C) Localidad y domicilio social.
D) Oíase dé industria o trabajó.
E) Fecha cié Constitución de la 

Asociación. h .

F) Número de socios de que congn 
té, y tratándose de Sociedades pairó-; 
nales de obreros que emplee; y

G) F irm a del Presidente dé M 
Asociación o del que haya sos veces, 
y sello de la misma,

A Ja instancia habrán de acómpsH 
ñar los siguientes documentos:; un 
•ejemplar de los Estatutos o Reglan 
rnentos, certificación del Gobierno- ci
vil y del Registro Mercantil> cuando 
se tra te  de entidades comerciales, o, 
en su defecto, certificación expedida 
por el D irector ó representante legal 
de. la entidad, haciendo constar, bajo 
m  responsabilidad, los datos relatiA 
vos a la inscripción én él menciona-* 
do Registro' que aparezcan insertos 
en la .escritura de constitución de la 
Sociedad, declarando que ésta cónti-< 
núa existiendo en el día de la fecha 
én qué se. solicita la inscripción.

3.° Las elecciones, tanto de los 
Comités como de la Comisión, ten
drán lugar en la últim a decena del 
próximo mes de Diciembre, en el día 
y hora que señale oportunamente la 
Delegación regional.

4.° Cada Comité paritario  se com
pondrá de tres Vocales propietaries 
por cada clase y el mismo númjero de 
suplentes.

5.° Las facultades propias de los 
Comités y las que correspondan a  la 
Comisión m ixta se especificarán, así 
como el modo ,de funcionar de ésta, 
al quedar constituíaos dichos orga
nismos.

6.° Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Secretario de los Co
mités y  de. la Comisión m ixta serán 
desempeñados, respectivamente, por 
D. Emilio Gómez Miranda, M agistra
do; p . José Rodríguez Febles, Abo-; 
gado, y  D. Benigno Mascareño Her
nández, Abogado.

7.° El Presidente y él Secretario, 
de acuerdo con el Delegado regional 
de Canarias, contribuirán a la miayor 
rapidez y eficacia dé los trám ites 
preparatorios para  la constitución y 
teic ionam iento  de dichos órganisiñ-os 
paritarios.

Ld que dé Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y  demás éféfc- 
tos. Dios guardé a V. I, muchos afips, 
Madrid, 5 de Noviem bre dé 1928,

7 A A '  a u íío s
Señor Jefe dél : Servicio géñéVák do 
: Goi^oráfeibnéSAv A: - D .'
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E J É R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y. A D M 1 N I S T RACION
SECCIÓN DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

H A B IE N D O  sido .declarados prescritos por la Dirección, general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Jefes, Oficiales e individuos que pertenecieron al Batallón de la Unión Pen
insular, núm. 2, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, núm. 169), e ignorándose por la Comi
sión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diaria Oficial de este Ministerio y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuer* 
do pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2 .o de la ley ,de 30 de Julio de 1904* 
dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

;     . . . •     ____________________________

C L A S E S N O M B R E S

IM PORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas .

NU M ER O
DE LA RELACIÚL 
EN QUE FUERON 

INCLUÍDOS

JComandante .......................................

1 ----------  ------ ----- ---- ;....................... ............ ""............. ....... ........................... .. 11 ■

D Cándido Tierrero Gascón . . . ..................................... 221,80 
............ 79,20

59.40
59.40 

118,80
59.40 
48,50 
60,00
67.00
98.00 
99,25

j l a p i t á n - . . . . ............. ...........................
12.700p r im e r  T e n ie n te ,... ............... .

f  íd em  . . . . ..................
federa
|íd em  . . . . . . . . . . . . . . . . .  »«».»•»«»»•»»
"Soldado ................................................

Rogelio Ipes S á n c h e z . . . . . . . . . .¿ ........... .......................
Luis Peña R a m o s . . . . . . . . . . . . . ................................................................

13.198

f'Idem  ..................................................... Adolfo Vidal Roluda v . . . . . .
fttdem .................................................... Valentín Berrocosa Gómez . . . . . . . . . . .  . .  .*.•••«••••».
fttdem ..................................................... Em ilio Baños Pinto • • • ••
Sargento .............................. ............... Luis Villalobos Patrón . . .  .• • ••••••••»••••
Soldado ................. .............................. . Miguel Boller Fondella . . . .  . . . ....................... . . . . 1,00

81,00
5,00

62,00
37,50
56.00
61.00

ííd e m  ..................................................... Cristóbal Camacho López • •• *•••••••••••••••
Ildern ................................................... Fdnardn Casillera Ynsfe . . _____
Jíab o .............................................. . Antonio Díaz R oig . .  * ..• •  •• • «•••••
pjoldado ................................................ Antonin Tiioinínp'iiPTí Pantana
Iíd em  ................................................... Gabriel Díaz Ñuño .
30abo ................................... ....................
^Soldado ................................................ .Tnan Fnriíme Tí nr1ríp,ne'7 . ____ 80Í0O

90.00
39.75
45.00
66.00
68.75  
61,00
53.75
30.00
74.75
58.00
78.00
89.50

123.00 
02,175 
IT,00
30.00
59.00
61.00
72.50

271.00 
103,25
77.25
77.25

íd em  ..................................................... Anfíein Fernández T)íe7 . __  *
-■ídem ............. ...................... ................ Joaquín Fol Guardia . . .  . . .
íd e m  ........................ ............................ ñautiae-o Fidals*n Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd em  ............. ....................................... Agustín Cnn 7á 1 er A n Inri en a . .  . . . ___

'Id e m  .................................................... Antonio Gallego Vázquez . . . .  . . . . . . . .  . . . .  ••«■•••••••••••»••••*
íd em  ..................................................... Ventura Guerrero Reina ..................... . ••••••••••••••••••• ••

ijd e m  ................................................... Carlos Gordillo López .
|dem ..................................................... Eduardo Jiménez Rentero............................................  . . .  ••»••••••..»

tjd ém  .................................................... Felipe García García. ............... ....................  ............... m i fíd em  ............... ......................... . .......... Francisco Gómez Guzm án................................. . . . .
Idem  .................................................... Francisco González Romero .......................................... ...  «••••••••••
Idem  ............... .................................... Juan García M edina...................................  . .  . •••••••••
Sargento ............................................. Salvador Guillén P érez.. ...............  . , ,  . . . .  , ,  , •••••« ••••••
■Soldado ...................... ......................... Ramón Hernández D u a r te .............. . . . . .  . . .  ••».••••••••••••
Ídem  ......................................... Tomás Herrero Miguel ..........................  . .  • » • • » • « • ' V
íd em  ............................ ......................... Saturnino López R iqu er.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  , . .
íd em  ........ ................ ............................ Casiano Ocariz Cambra i
íd em  ...................................................... Antonio Roldán del Pino . . . . . .  . . . .  , *
Sargento .................................. ............ José Ruiz S erra n o ............ .......... ........................... . -
Idem  ............................................... Antonio Rui?, de la Maza - .
Roldado ....................................................................... Juan Rosas Berlanga ............................ •• ••*••..
íd em  ............... . Antonio See'nra T?.£»dríf>’np7 . . . .
íd em  ...................................................... AtípaI Si veri 0 Torrero . . . . . .
íd em  ............. ..................................... . TTUfíic:' S í ít y iíir a g í  C tfn Y ia n A c í . . . . 82,00

79,00
77,25

Idem  ......................................... ............ Francisco Sándica Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • •
T j l ti n o  * * Cí 4* t\' n Tüá 7 *f* a !  rfS * ■ ■ ' .  í\  ̂»

íd em  .................................. .............
rUIlClSCO u f l i l t O  J r ñ u . jnL ltO Iá , »»*• • •• •• •• «• ••  é #•••»**•**•*•••••••  •

62^00
Idem  .....................................................
íd em  ................................................ .
íd em  ..................................................

39,00

Q á n f ó c í  ' TPartia" ’ M i í r c r i c i  ■ • • • • • . ■ .  ■ ■ ■ ........... .. ■ >
54.00
29.00
63.00
83,50 .  

88,75 
70,25  

_  ¡77,25

ídem  ........................ . .......................
O a U lU I )  A d J J id  X V idl L U S » • . . . .  . • . . . »  . . .  *
MáiViiél’ Zafra Masca/rell . . . . . . . . . . . . . . »

íd em  ............... .............. .......................
Idem  ............. .................................

Antonio Zarcos M a r t í n e z . « . . . .......................... .. ..................... . * *
Aleiandro Araues R elación.............. .................................... ...........

i . . 

[ ntmídem  ................................................. Juan Adarve Suárez...,..»•»•»»..•*•*»*••»»»*»»»»•»»•*»••••••••»»»(>»»<>
fiargénto .............................. José Abolafio C o r r e a , . ...............»»•»»•.»»»»»« i
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IMPORTE NUMERO
DEL CRÉDITO DE LA HELA O l ó  Nr

C L A S E S  N O M B R E S  _  m  que ruíJio??
P eseta s. i k c l u í m »;

Cabo    • Angel Agudo Bueno........................... ........................................  . 3 >
Roldado  .... ...........................  José Agustín Jordán....................................................................
Idem ....................... . . . . . . . . ......... Vicente Alfonso Lopes............... ......... . . . . .............................................. 7000  .
Idem  .......  •.........- •  R afael Alnxeda C astillo  . . . . . . . ............................ *......................  25 00
Idem  ..................... . . . . . . . . . . . . .  Manuel Alonso A v i la . . ................... .............*................... ••....................  2o’,00
Idem ............*......... .................. José Alonso Bartolom é................................*....................•......................
Idem  ............ Jooe Alonso G arcía    . . . . . . . . . ........0950
Tdem ............. ........................... Vicente A lvares P a n ad ero ............... ............... . . . . . ................•.......... *•
ídem ............. ................................... . Esteban A lvarez T a rd ío ..................................... ............   : ^ 0 0  '
Idem      * Miguel A naya Romei o   .......... ............... ........................... * ♦ 7200
Idem .......... . . . . . . ............. .......... . Antonio Angulo -Montero.  ...................................... v :56^ 0
Idem  .................. «........... . Eduardo A rdilla  G onzález      • 77*95
Idem .. . . ...................... . Em ilio Am aro A ced o . ............*    1 5800
Idem !!!!!!....................  • Andrés Asensio Sánchez................ ..    “ v ’
Idem ü ! ___ _____ Francisco A tienza Sánchez     *; • ’ “

  .......................... . Francisco Ballestero M orell—  .................................................. • ••»; 13*50
TOprn * . . .......... ....... .....  Vicente Barre!va Alvarez...   —  . . . . . . . . . ..........• ; 99*00
Idem............ ............................ J<*S Baster Perramto  ................ .................. .................
Idem --> *» * ........ Angel B autista  M agol .............     * 9900
Idem ............................ . Liborio Benítez D ía z.....................................  *.......................... 'U Q Q

Idem  ..... .......... Juan Bemardino Rico.......................................*......... *............ 154*00
Sargento  .............................. . Sim ón Berrocal T e re sá n ..  .........,  ••• "  sq’oO
Soldado . . ......... .......................  Salvador Bravo M artín   .............*•••••............................ 81*25
Idem .......................................  Francisco Broncal Lozano ...... •.... ................ .......... .........
Idem ................................ . A gustín  Caballer Bradi ............................................. . y
Idem  ............. . i .............................. Federico Caballero G rino.........................  . ........... ...................  W 50 .
Idem  .......... ........................... Manuel Caballero B en ítez ............. . ............................  •.............. oqW
Sargento ...... ......................... Bemardino Caballero Ortiz...................v ..........•••••........... ■•••■;
Soldado .......... ......................... . Manuel Cabello L eón  ....................«........... *.........*.............. . 7375
Idem  ................. . Caballero Calvario  ̂ Alcolea ........ . ............. * “ J ^  ’00
Idem .................. ............... .......... Calixto Calvo E xpósito.............   . . . ....................... ............... 11 00
Idem  .............................. Jose Calvo de la  l o n e ......................... . ^
Idem   .................................  Jerónimo Camacho P érez  * * • „ -
tdem ....................Pedro Campoy Martínez ............................ ............................. ............... . §9’25
ídem  ................., . .............. Lorenzo Cano P o r ta le s ... ...........................* —    *.•-............. 66*7 5
ídem .................................... ........ Juan Carmona Nava! 1 0 . . . . .................................... ^  ^

Idem ! ........ ......................... Jerónimo Carrasco Duque................................ . . . . . ..............................  ’
Idem  ................................ -Francisco Carrascosa Soldán......................................................
Idem ................... ...................  Martín Carrere Martínez...........................................................  J>- > ¿S.Oj*
Idem ............ ...... .................,, Andrés Carretero Gómez............................................. ..............
Idem ...................................... : .Ttísó Carrícondo ...........................................................................  „>
Idem ..... ................................ . Juan Castillo Imcena....................................................   .
Idem -------- ------ ------------------tTeléstoro Castro Vahrcrde  ............. ................................  * ‘ >í°
Idem .........................     1 Juaü Caballos Díaz .................. .......................
Idem ....................... .............. . Antonio Calma Zapater... . . . . .. .................................................
Mem ........ .............. ................ Benito Cervera Pérez.;..-  ........ .....................................
Idem .................... ..................  José -'Cerrera Pérez.................. •••■•..........
Idem .........................    ^Alejandro Claret -Hernández....................................
Idem ................... . . . . ..............  Ginés Clemente Navarro.............................. ............................ “
ídem !!....!........... .................. Ginés Campoy Soler................................................... .............
ídem............ .............................. Bartolomé Corbacho Durán........................................................ .
Cabo............. .............................  -Tose Corona Galván.................    ^
Soldado ....................................  Cipriano Chamorro Márquez.................................. ..................
Idem ........ ....... ......................  Antonio Cuevas Morales...........................................................
ídem .......................................  Cristóbal Puente Pérez....................      ' °r1’̂
Idem ..................Enrique Cuenca Iroezta  .................. ............................... . T'dtn
Idem  ...........I Francisco Corte Pique............................................................. .
Idem ................... ................... - José Cosío Díaz...-........................................................................  ;
Idem ..................................... . Juan Corrales Natera................................................................ ’
Idem ........ .............................. Cesáreo Corral Soripio.  .............. .................... .......... .
Idem ................... ...................  Fausto de la Cruz Expósito...  ................ ......... . 01 nn
Idem ................... .................. . José Delgado Martín  ..........    *....... .
ídem   ....................................  José Delgado Sánchez............... ......................... ......... .. - . . . . . . .  »o.jmj
Idem ................... ...................  Eusebio Díaz Gómez...................................................................
Idem ...................................... . Tomás Díaz Guerrero.. --------       V A Í
Idem .................... ..................  Antonio Domínguez Vellido  .......    «onn
Idem .........................     Antonio Doihínguez Pérez.  .      ...
Idem ....... ................................ Alonso Durán Martín * ... . ... ..... .... ..... ....  ¿onn :
Idem ........ .............................. Rafael Fuentes Jiménez  ------------ -------- ---------- ------- -----
Idem ........ ........ ........ ............ Antonio Fuentes García  ........ .

r Idem ........ ;............................. Jaime Frontera Sierra ....................... - ..........   ••••;'
Wom  .......................... Antonio Frán Gual........................................................ -  ^
Ca0° ......... ............................  José Foncuberra Serrano........................ .......................... ........
^ 6m ........ --------------------------  Juan Fierro Márquez........................... .....................................
*^em ........................     José Ferrer Morro.................................. . TPrtr
Idem  ............... — ........ Juan Fernández Rom ero ............... ......... -.................. .........
Idem  ..... .. .................. Celestino Fernández Morán..............      71,50
Sedado  .................     |Fahlo Fernández Fuente............................................. <>9;/o
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C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO 

Pesetas.

NUMERO j
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERÔ  

INCLUIDOS

Vicente Fenol! Rodríguez.................... ................................. , 81,75
84.25Alejandro Faiardo Rivera........................................................ .

Baldomero Ejea Morenilia........... ................................. 29|00
78,00Jesús Escobar Rubio..................................................... ..............

José Escrich Marti.................................................................. 53.00
48.00Juan Espinosa Sánchez.................................................

Juan Antonio Esteban González..................... . ... .. 70,50
27,00Jacinto Eatévez Cerda............... ..............................................

Idem ......................................... Leonardo Estévez T o r r e s ....................................... 77,75
Idem ................. . . . . . . . . . ........... Juan Expósito Días, . . . ................................. J.. . . 66,00
Idem ........ Felipe Ex i) osito Expósito ... .................................... . 84,50
Idem . . ................... . . . . . . . . . . . . . Florencio Expósito Expósito................................................. .. 57,75
Idem ............................ . . . . ...... Salvador Expósito Yuste........................................................ ... 77,25

84,50Idem ........................... • ............ Antonio Roldan García........... ....................................
Idem ........................... . . . ......... Antonio Gallón Navarro................................ . . . 61,00
Idem .................. ......................: Juan Gallardo Vázquez................. ............ . . 20,00

75,75
41.00
41.00

Idem ........................................ José Gallego Fernández............... . . . . . . .  . .. . ,
Cabo ....... ....................... ...... Francisco Gallego García................................ .
Soldado ................. . Antonio García Campos.................. .................... . .
Idem ....................... ................. José García Cantos.................................... ............................ 77,00
Idem ............. ........................... Fernando García Eximsito........................................ . . , ... ,, 54,00

71,75Idem ......................................... Agustín García Jiménez........................... - ...
Idem .............................. Juan García Jiménez....................................... ,, 61,00
id era ........................... ............. Cosme García Tirado............................................. . . . 77,2-5

60.75
45.00
47.75
20.00 
6,00

32.00
58.00
80.00
48.75

Idem ......................................... Dionisio García Linares....-........................... . . .  .
Idem ......................... ............. Ricardo García Marimón...........  . . . .
Idem ........................................ Antonio García Parra.................. ................
Idem ........................................ José García Pascual........................ . , . é ■;
Idem ............................ ............ Juan García del Pino......................... ........................................
Idem .......... ............. Antonio García Reeh........................ ................ . . . . . .
Idem ....... .................... ...........
Idem ......................... ............... Antonio García Sánchez............................................ . . .
Idem ......................................... Francisco Garrido Cabello ...... . ..........
Idem ..................... .................. Gabriel Jiménez Asín............................  ...........  . 05.00

77.50 
101,75
66.00
96.50
47.00 

109,25
85.50
68.00 1
78.75
53.75 

102,00
77.25
73.50 
4,00

78.75
54.00
60.00
76.25
30.00
49.00

Idem ......................................... Rafael Jiménez Jerónimo .............. .................... .. . ..
Idem .......... .............................. Francisco Gisber Cordones . . . . . .  . » .. • ... !
Idem ................. ................ . Vicente Gómez A r jo n a ........... .................... ............. .
Idem ..................... ................ Rafael Gómez Bueno . . . . . . .  . .... .... . . . . . . . . .
Idem ...................... .................. Domingo González Elias........................................... .

► 13.051Idem ......................................... Juan González Entinez........... .................... ....................... ,.
Idem ..................... ................... Manuel González Fernández ................ .............  ..............
Idem ......................................... Antonio González Gallego..................... . ............. . . . . . . . . . . . .
Idem ......................................... Pedro González Galleen.........................  . . .  ...
Idem ......................................... Francisco González Ramo? .. . . ... « . «...
Idem ......................................... Domingo González Sánchez . .......................
Idem ......................................... Antonio Cuach Cardona............................................... ..............
Idem ................................... . Manuel Guerrero Yen-aben . *•
Idem ......................................... Ginés Guillen Solano ................................................................
Idem .......................................................... Manuel Gutiérrez Bonilla.... ......................................... .
Idem ......................................... Joaquín Guzmáii MstiHa ....................................... .. . , .
Idem ......................................... Emilio Huertas Sánchez .................... ................................. .
Idem ......................................... Antonio Higueraelo Bailen..................................................... . . . . . .
Idem .......................................................... Feline Hidalgo Guzmán................................ ............................................... ..
Idem ................. ............................ . . Manuel Herrera G il.................................................. .................................... ..
Idem ......... . . ......... ........ * ......... Nicolás Herrera Cuevas...................................... .......... . 71,75
Idem ......................................... Damián Hernández García................... ....................................... 1,75
Idem .................. ................................... José Hernández C e r d á ......................  .......... . 68,00
Idem ...................... ................................... Victoriano Herniaso Huesca.. . . . .  ................................. .............. 56.00

65.00 
71,60 
45,75

Idem .......................................................... Manuel He vía Martín ......................................... .................................. .
Idem .......................................................... Diego Heredia Páez........................... ....................
Idem ...................................... Felipe Heras Talisando................................................ .
Idem .................... .................... Manuel Iban ez Fern ández.............................................................. .. 19,00
Idem ............................................... Ildefonso Iglesias Fernández....................................................................... * 41,00
Idem .................................................... . Pablo Tachín Fernández .......... ....................................... . . . . . . . . . . . . 49,75
Idem ........................ . Francisco -Taha!ova Tíinover ............................. .. 42,00 :i
Idem ....... .............................. .. 103,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .......... ........ .. 74,75
Sargento ........... .............................. Maximiliano Dairaga Azcárraga .......... 86,25
Soldado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,00
Idem ............................................. . í Antonio T-¿pfva Sitíalos ...................................... •# *• • •*••**•*•• 71,75
Idem . • * • • . . . • • • . • • « • • • ........... 80,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . 49,00
Idem • ...... 83,00
T d c m fúdcifAh© 1 T .fina*  Fsusndn .................................... 73,00
T í iom 83,25
Idem • . . . 64,00
Trlprn losó TAnez Martín....... ......... ...................................................... 41,00
Trlcni 97,25
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«'-T----  — ---  '

José López Pastor.............................................. ........................... 97,25
Vicente López Rabosa........... *......................... ................. ........ . 68,75
Lucas Lorenzo Cuesta*....................................................... ....... ;.. ... 83,00

85,00
56/00

Idei¡ l ........................................... Angel Lucas Guznián ................................ .............................. . 72",75
Idem ...................................... Mariano Lu.que M u ñ o z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ........ ........................ 43,00
Idem ............................................. 45,50
Idem .............................................. Antonio Luque Zamora..................................L .......... ........... ........... 152.00

98.00
103.00
72.00
20.00 
60,00 
80,00 
72,00 
81,75

Idem ........... ........................ ........ Sebastián Macías Abdón.................................. ..................................
Idem ........................................ . •. Nicasio Machín Miguel ........................................... ...........................

................... .............*.......
Soldado ..........................................
Idem ........ ...............................
Idem .........................................

Idem ......................... ....... .........
Idem .................................... 41,00

1,00
66,50
33,00 
77,25 .Idem ........ ........................... .

Idem. ............................... .......... 31.00
78.00
47.00
30.50
66.50
63.00
34.50

fíristóhí»! Martínez Martínez........... .............. v¿.......................... .

ídem ............. . • • • .1........ . V̂ÍGitÍTi Parra.........................«
jdem ...... *.... ' 83,00
Idem .....................y ................  ...
Idem .....................j.....................

Juan Más Miguel Alvareda............................ 85.00
24.00 

: 70,00
58,50

Idem ..................................... Santifl Man ve Alonso................................... ........................... . 29,75
I d .............. .............. Antonio Morí da Callar ................ . ................ ....... ....................... .. 35.00

32.00 
77,25

Idim ............................... . Benito Mezqnida Hanes ........ ................ ....................... ...................
Idem .............. irVanoiseo Mlv Salones ................ ..........................................................
Idem ...................... .Tose Molina Tabeada........................... .................................. ............. 77,25 \

38,00
60,75

1 1 o' ri í*»
Idem. ................................................... Arturo IVTonfero Lónez .........................................................................
Idem . ...................................... .. Tesó Montesino Montesino .......................... .............................................. .
Idem . . . G . v .* . . TiVaneisen Mora Tinoco.................................... .......................................... . 44,75
Idem Antonio Morar» Orenlo ...................................... .. 24.00

39.00
53.75
56.00
53.00
41.00 
60,50 
95/00
63.75
41.00
61.00 
62,00 
61,00
77.25
63.75
77.25
99.25
77.25 
80,00
43.00
88.00
77.25 .
49.00
31.00
99.00
25.75
80.00

Idem ....................... José Moveno Martín . .............................................................
Idem ............ Jerónimo Moreno Pérez....................................... ......................
Idem ............... Avelino Morgado Rivero..............................
Corneta Salvador Mulero Ponce ...................... .....................................................................
Soldado .............. .. Francisco Muñoz Jaén .................... ...................... .............................................
Idem Antonio Muñuz T o ro ..... ................................ .
ídem . Antonio Muñuz Valls.......................................................................................... ..
r dG'Hl ............ .. Francisco Navarro G u ev a r a ............. ................ ...........................
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Navarro Requejo........................................................................................
jjabo .......................................................... .. Antonio Navarro Sánchez.............................................. ..........................................
ídem ................... Antonio Navas Martín............................................ ...........................
rdem ......................................................... Saturnino Novalvo Carnero................... .................. ........... ..............
ídem ........................... ................ Mateo Navarro Sánchez.......................... .................. . . . . . . . . . . . .................
Soldado . . . . . • • • • • • • • .........• • » • « . . . . . Fulgencio Novelda Expósito.................................................... .............................
ídem ................ ..................................... Francisco Pacheco Berianga............ ................
Idem ............ Andrés Palacio Hernández............................................ . ....................................
Idem .......................................... . Francisco Pama M árquez................. ........................
Idem ......................................... José Pariol P arís... .................... .........................................................
Idem ............................. .. Diego Parra Contrera.......................................... .
Idem .......................................... Brígido Parra Cumplido....................................
Idem ................................... . Francisco Parrado Guixerdo............ ..
Idem ......................................* . . . . . . Benito Parro Car rancio.................
Idem ........ ............................................. Cosme Paule Sardins.............. .................................................................................
Idem .......................................................... Plácido Paro Sendín........ ............................................
Idem Juan Pena Sánchez.................. ................................... ...............
Idem .................................................... Rafael Pérez Cantero.................................. .............. ....................... . .
Idem .......................... ................. .............. Antonio Perca Cruzado................ ........................ . . . . 81,00 

77 25Idean . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . ............ Jaime Pérez García.............. .........................
Idem ........................ ‘— 1 . . . . . . . . . . . . . ##, , ,
Sargento ................. *,  ............... ..Soldado .................... i . . . . . . ..................
Idean .............. .....4 .
“ ®“  ........................ M.......
JS« ..............4.....*;.............
s Qm  ....................... ............. ...

Francisco Pérez Gómez............................... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Pérez Guerrero,.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . „
Antonio Pérez López............................................................................ .... .. i, . .
Cristóbal Pérez Núñez................................................................... .....................
Francisco Pérez Ortega............................... .. .....¿ . . . . / . , f

1 Juan* Pérez Pérez.......... ..................................................... ¿. . . . . . . . . . . .  ¿i'?,
1 Amonio Pérez Robles........

30.00
243.00 '
68.00

103.00 
73,00 
58,50

. 77,251
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INCLUIDOS

------ --------- ~  € .......................................... ... "  .....
Joaquín Pérez Sánchez....... ......................................................... 83.00

59.00
68.75
62.25
80.00 

100,00
77.25
41.00
92.50
41.00
53.00
75.00 
78.5Q
48.00
38.00
77.25
72.25
18.75
87.00
88.50
12.00
54.00 

g, 48,00
48.50
78.00 

• 57,75
68.75
78.50 

:: 77,25
r .  77,75
t 41,00
V * 3,00 
; 68,00
V 22,00
' ' ~ 37,50 
i 1 74,50 

A 48,00 
; 77,25

65.00
79.00 

■ - r 84,00
78.00
68.75
24.00
20.00 
61,00
87.00
72.75
37.50
47.00
76.00
30.75
39.50
77.25
92.00
20.00
65.75
77.25
54.00
77.25
75.00
71.00
77.25 

‘ 97V00
81.00
70.00
39.00
51.25
49.00
62.00
62.50

1 13.051

"

Idti~l .............. ....... .......... Alejandro Pérez V icente.................................. ...
Vicente Perpiñán González . . ............... . .........................

Francisco Pinol G arrido....... ..................................................
Cabo .......................................... i
Idem ......................................... ;

Juan Peñal Morante...................................................................... .
José Ponce Acodo .............................. ....................... ................
José Ortega Martín.................. ......... ..........................................

<4q r o avi ¡ 0 ............ ......................
Soldado .....................................
Idem ........................................

José Ariol Murciano................... ..................................................
Angel Orejón Jiménez.............. t ...................... .. ........
Ramón Olivenza Ruiz . . . ........... .............. ........

Idooi ......................... ............... Francisco Ojeda Gómez............................ ......... ........................
Ido u .........................................

Antonio Ponce Martínez . . . .  .............................  . .
Idem ..................................... . Alonso Polo Máimiez.... ...............................................................
Id^u ................................. ....... Víctor Posurama Moratino .

Ismael Presencia García . .
Juan Priego Cabello...............  . . . . ...

Idem ......................................... Antonio Puip’ Bonza ..................  ... ................. ................. .
Idem .........................................
Corneta ........... -........................
Cabo ..........................................
Soldado .....................................
Idem .........................................
Idem ............... 7"...................... José Ramírez López ........... ................ ........................
Idem .................. .....................
Idem ............................. .......... Juan Ramón Tamarín . . .. .........................

Idem .................. ........ .— .— Antonio Requena Martín........... ........ ................ *.... ................

Idem ......................................... Daniel Rivas Montes
Idrm ........ ...............................
Idem ........................................
Idem ............................... .........
Idem .........................................

Juan Rodríguez Campoy............................................. .............. .
Cayetano Rodríguez García .

Cabo ......................... .
Soldado ............................. . —

Manuel Rodríguez Guillen......................... ........................... .
, Luis Rodríguez López........................................... .

Idem ......... ............... ............... Carlos Rodríguez Muñoz . ."
Idem ......................................... Eusebio Rodríguez Ocamno
Idem .......... .............................. Pedro Rodríguez Parcel.
Idem ......................................... Benito Rodríguez Pérez..................
Idem ......................................... Francisco Rodríguez Pozo..............................  ............
Idem ......................................... [Francisco Rodríguez Ramos . . .  . . . .
Idem ........... .................... ........ José Rodríguez Remigio
Idem .............. .............. ..........
Idem .........................................

Sebastián Rodríguez Rodríguez...............................................
Manuel Rodríguez Vázquez .

Idem ......................................... Ildefonso Rojas Rojas
Idem ......................................... Pablo Roldan Castillo ..............
Idem ............................ ............ Fermín Rubiales Borrego............................ ................. ......... .
Idem ......................................... Rafael Ruiz Campos.....................................
Idem ................. ....................... Antonio Ruiz López........................
Idem .......... .................... ......... Manuel Ruiz Montenegro........... .
Idem ........................................ Juan Rus López............................................ . ...................
Idem ............................. ........... Francisco Ruzafa M artínez......
Idem ........... ............................. Juan Sáez Elias................................
Idem ......................................... Eduardo Salazar Molina......
Idem ............. ........................... José Salmerón López.......... . . ¡
Idean ........................................ Juan Salvat E livert............................
Idem ........................... ............. Juan Sánchez Martín..................................
Idean ......................................... Nicolás Sánchez Martín........... . .
jOabo .......................................... Fernández Sánchez Piña........................
Soldado ........................ ............. Hilario Sánchez Rodríguez................................  ,.
Cabo ...................................... . Pedro Sánchez Romero............................  .
Soldado ..................................... Benito Sánchez Sánchez............... . .. ..
Idean ......................................... José Sánchez Sánchez.....................  . . , ,
Idean ............. . .......................... Manuel Sánchez Torras .......  . " ....*..
Idean ........................................ Vicente Sánchez V e ra ...... . . . .
Idean ............................. fííiRiniirn Qari Ílilfracíin SaitííHG __. . í á 4

Corneta ............. ................ ....... ÍXrbano Santiago Cahpllo .

Idem ....................................... .
£dem .............. .••>?.,

81,00
29.75 
78,00
55.75

Idem ....... .i...* .* ........ .. . . i. . . . .
Cabo , .......... . . . . . . ............ ........ Enrique Sevillano Rodríguez........ ....i**,*........,.. ¿..»..»»»..»»«
Soldado «»..«•»..*»^ .««•«»
ídem ...... .....................................

Antonio Silyantos Olmo........ ........................ ...............................
Francisco Simón Montes.................. .......... ....... .. . .

53.00 S
62.00 I
67,60 »Idean .............. ........... ............. . Francisco Suárez ........... *......... ............
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Soldado ............ . . . . . . . . . . Autopio Suárez Santiago...................... .......................... ........ . 77.25
77.25
57.00
86.25
83.00 
74 00 . 
75,75
01.00 
83,00 
2K.nn

I d CT1I Alfredo Sampedro Hernández........................................................
Idem ......... .............................. Antonio Tejero Muñoz.................................................. ..............................
Idem ............................................ . Diego Toro Arcas.............. .......................................... ..................... .
Ídem ......... Juan Torres Torres....... .....................................................................
Idem .......................................... . José Tur Escoxabá......... ..................................................... . . . .
ídem . . . . . . . . . . .  -.......... Domingo Turull Beltrán..................................... .....................................
ídem ......... , ........ .............................. Jgsg Vaca Romero............ . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................
íd cm ......... ........... ............................ Antonio Valencia Martínez......................................................... ........ ..
I'dOTll .............................. ............ José Vargas Pérez....... ......................................... ................ .
ídem ..................... ...................... Miguel Vázquez Esparte!............................................................... . 80,50 > 13.032

56.00
se aa

idean . ....... ..................... .................. Francisco Vázquez Incógnito............................ ................... . . ........ .
ídem ......................................... Antonio Vega P a r e d e s . ..............................
ídem ..................... Antonio Velázquez Aguilera............................. ............................ . 58.00

72.00 
33 00
54.00 
3 00

187,50
87,50
41 00

Idem ....................................... ......... Carlos Véles Vinel.............. .................................................................. .
ídem . Bartolomé Vidal N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . ..................................................
ídem ............................ Jaan Vilaz J im én ez.,..,.................................. ...........................
Idem ..................................... Camilo Vi-ücíoda C a s a s .. . . . . . . . ............................ ................................
Idem ........................ Eustaouio Urra A udréu.............................................................................
Xdera ........................ José Urrea Camacho............ ...........................................................
Idean .............. ................................... Mi guel Zarzuela R om ero..................... ..........................................

Madrid, 20 ele Octubre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ’

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, y 
en virtud del concurso últimamente 
anunciado, de primera categoría, han 
sido designados los señores que a con
tinuación se expresan para las Secre
tarías de los Ayuntamientos que tam
bién se relacionan, sin que la publi
cación de los aludidos nombramien
tos en la Gaceta de Madrid los con
valide cuando hubieren recaído en 
personas que carezcan de las condi
ciones legales.

Madrid, 3 de Noviembre de 1928,— 
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se din.

Provincia de Badajoz. Ayuntamien
to de Puebla de Alcocer.— Designa en 
segundo- nombramiento ?*, D. Alfonso 
Ayarra Sánchez, por no haberse po
sesionado el nombrado en primer lu
gar. . .

Provincia de Málaga. Ayuntamien
to de Alameda.— Desiena en segundo 
nombramiento a D. Joaquín Maldona-' 
tío Cazorla, por la misma causa.

Provincia de Toledo. Ayuntamiento 
tío Consuegra. —  Designa en primer 
nombramiento a D. Antonio Raso Sán
chez, Secretario en propiedad’de Mon- 
talbán, por ¡haber anulado esta Direc
ción general la ; elección hecha ante
riormente, que 'no :so ajustaba á Jos 
preceptos l£gal% ;

Está Dir e ción general ha acordado  
que s e  anuncien a concurso- para su

provisión, por el término improrro
gable de un mes, conforme al artícu
lo 68 del Reglamento' de 23 de Agos
to de 1924, cuyo anuncio se publica
rá en el Boletín Oficial de la provin
cia respectiva, las vacantes que a con
tinuación se relacionan; advirliendo a 
los solicitantes que dentro del citado 
plazo deben presentar sus solicitudes, 
una por cada vacante, dirigidas a esta 
Dirección o a la Corporación corres
pondí ente. y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se 
señalan, presentando además su hoja 
de servicios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya justi
ficación no serán cursadas las instan
cias que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento' de Puerto de la Cruz (Santa 
Cruz de Tenerife), por segunda vez. 
por haber sido declarado desierto el 
anterior concurso, y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, libres 
de impuestos.

Idem id. del de Vélez-Rubio (Alme
ría), por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el anterior concur
so', y. dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Madrid, 3 de Noviembre de 1928.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

Solicitado de este Ministerio se 
den lae órdenes oportunas a fin de 
que sean devueltas al Establecimien-: 
to benéfico “Asilo de Nuestra Seño
ra de la Asunción” , sito en esta Uor- 
té, ca lle ‘ de Arango, número 1, las 
cantidades que figuran en varias car
tillas del Monte de Piedad, deposi-: 
tada*s en el mencionado Asilo, y que, 
por causas que se ignoran, no lian 
sido reclamadas por sus titulares, 
sé abre un plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la pxn 
blicación de este anuncio en ejste pe

riódico e oficial, para que cuantos se; 
crean con derecho puedan formuláis 
su oposición a la reclamación prq-í 
sentada.

La relación de cartillas es la si~? 
guíente:

Lucas Alonso y Rojas, cartilla nú-? 
mero 58.038, fecha Diciembre 1893* pesetas 5.

{Ramón Manuel Gutiérrez 8anudo,, 
cnrtilla número 82.163, Julio 1898,, 
pesetas 100.

Enrique Vic-h Sacobé, cartilla nú-« 
mero 90.244, Noviembre 1899, pe-: 
seta 25.

Ramón Gaunedo Jorge, cartillas 
número 56.881, Noviembre 1900* 
pesetas 25.

Andrés Méndez Iglesias, cartilla) 
número 56.885, Noviembre 51900, pe-3 
setas 25.

Juan Romero Risco, cartilla nú« 
mero 79.205, Diciembre 1901, pese-: 
ta»s 1O0. :

Francisco Tejedor Ibáñez, cartillg 
número 54.872, Diciembre 1912, pe-j 
setas 25. " v j  ifigj

Pedro Fernández Manrique, cata 
tilla número 54.817, Diciembre 1912* 
pesetas 20.

Julián Delgado Rodríguez, certillsl 
número 56.475; Mayó 1915, pese-4 
tas 5, t

Pedro González Guerra, carülig 
número 119.379, Enero 1916, pesé-? 
tas 5. ^

Eduardo González González, c a r 
tilla número 119.820, Enero 191 
pesetas 5. \

Francisco' Acuña Bermejo* car ti-? 
lia número 'ii& .2Tt;‘W£étci 1916, pe> 
setas 5. i-

José Gregorio Zúriiga Alonso', caf* 
tilla número 119.559, Enero 191¡é¿ 
pesetas 5.

José Pando Díaz, cartilla númérci 
53.247, Enero 1916, pesetas 5.

Pedro Fernández Girón, cartill® 
número 53.252, Enero 1916, jfeg&L 
tas 5.
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Juan. Reboiil Segundo, c a r illa  núN 
mero- H&4S1, Enero Í9Í6, pese
tas- IE

Miguel Alvar# Sanz, «anilla no-*
mero' i i 9.421, Enero 1916, p e s ó 
las 5,

Angel Acuña B erm eja cartilla nú- 
mwm 119.177,. Enero 1916, pesen
las 5.

Angel Zsbala. González cartilla » s -  
m^ro i 1:9.604, Enero 1916, pese-
las 5.

Ramón Mayo García, car 111 la. n tó  
micro 53.147, Pinero 191$, pesetas h.

Pablo Hernández, Martínez* carti
lla número í 19:3-5?, Enero 1916,, pe- 
setas 5.

Andrés Sastre Espada; cartilla. tó~ 
Hiero, i 19.273, '.Enero 491&, pesetas 5.

Julián Delgado Rhd^guez. carti
lla número í í 9.152, Enero P916,. pe
setas' 5.

Manuel Eehouí Segundo* cartilla 
tóm ero  119:479, Enero 4916, pésen
las 6.

Cecilio Albóndiga Baniamenfi. car- 
fH3a número 499:489, Enero- 1916, 
pesetas 5.

Luis- Mayo- García,, cartilla núme
ro  5-3.108, Ene.ro 1916,'péselas- 5.

Eduardo Ansar t  Pinero, cartilla 
número 53.255, Enero 1316 pesen 
tas 5-.

Gregorio (Ltomero Bobillos, carti
lla número 74,334, Marzo i 917, pe
setas 5.

Serafín González, López, cartilla 
número 74.276, Marzo de 1917, pe-, 
setas 5.:

Julio González Pérez, cartilla, nú
mero 53,755: Enero i 91$, peseta?* 5.

Federico Rodríguez Arce, cartilla 
número 58.711, Enero 1918; pese
ta $ 5.

Isaac M artín Aívarez, cartilla  n ú 
mero 58.626, Enero 1918, pesetas 5.

Ramón Botella de Mus, cartilla nú
mero 58,642, Enero 1918, pesetas 5.

Mígueí 8 ánehez - Bar bu do Babador, 
cartilla número 58:713, Enero 1918, 
pesetas 5.

Manuel Bermejo Parrilla, cartilla 
numero 58.703, Enero 1918, pese
tas 5.

Francisco García Espinosa, cartilla 
número 58:959, Enero 1918, pese-:
tas 5.

Alejandro García Muñoz, cartilla 
número 58.782, Enero 1918 pese-:
tas 5.

Rafael Ramos Rojas, cartilla nú
mero 58.764, Enero 1918, pesetas 5.

Mariano Mel Hidalgo, cartilla nú
mero 58.725, Enero 1918, peseta* 5.

José Blázquez Hernández, cartilla
número 57.848, Enero 1925, pese
tas 5.

Madrid, ,3 de Noviembre dé 1928. 
El Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIR C ULA R

Atendiendo a las enseñanzas qué 
$e derivan de la aplicación práctica 
'de. los servicios sanitarios en todos 
los órdenes, y a la consiguiente re
visión de aquellas disposiciones sus-r 
ceptibies de mejora y perfecciona
miento,

Esta Dirección general ha creído 
conveniente disponer, en relación con 
el vigente Reglamento sanitario- de 
vías férreas de 6 de Julio de 1925, 
que por las Compañías de ferrocarri
les* y en plazo no mayor de diez dirás, 
a contar de la fecha de la publica
ción de la presente Circular,, se dote 
con un mínimum de 20 ampollas de 
suero aní i tetánico a todos ios boti
quines transportables para el soco
rro de grandes aeci denles, cuyo mo
delo número 4 se halla inscrito en 
el citado Reglamento-;, debiendo re
novarlos antes de que transcurra el' 
plazo de elle ocia del suero- que los 
laboratorios o Institutos preparado
res señalan en cada caso.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
goard$ % F. & muchos años. Madrid, 
33 de Octubre de i 928.—El Director 
general* A. Morcada. '

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SUECIÓN D E PU E R T O S

Concesiones.
Ex&mo. Sr.: VUio el expediente 

instruido a  instancLa del A yurd f i 

ní Lento de Bilbao, en so lic itu í dé 
autorización para prolongar por, 
debajo de la bajam ar oquinocinl Ta 
tubería de desagüe de aguas n e
gras en !a  r ía  de Bilbao :

Visto el proyecto que a la petl-: 
clon se acom paña:

Resultando que el excedí une lía 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Regí únem e para  la 
aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que duraide el plazo 
de inform ación pnnllci no fue pre
sentada recíam acián alguna contra 
lo' solicitado : ’

Resultando qué Pan inform ado 
en sentido favorable a la concesión 
la Comandancia de Marina ,ri Jnn-: 
ta de Obras del puerto de Bilbao, 
el Consejo provincial de Fomento, 
la Cámara oficial de Comercio, In 
dustria y Navegación, la*Jefatura ' 
de Obras públicas de la provincia? 
el Gobierno civil de la mi'sma y él 
Ministerio de M arina:

Considerando que las obras á 
que la petición se reitere no Ka-¿ 
brán de ocasionar perjuicio a los 
intereses públicos n: a los p articu 
lares:

Considerando que tratándose de 
un aprovechamiento partijm lar, p a 
ra  el que se obtiene beftñc io  de 
obras ejecutadas oor el Estado, pro
cede aplicar a la concesión lo qué 
previene el artículo adicional de la 
ley de Jun tas de Obras de Puertos 
de 7 de Julio de 1911, y, én su con
secuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado u n  canon cuya 
cuantía puede íiparsb en diez (10) 
pesetas anuales, según proponen la 
Jun ta  del puerto y la Jefa tu ra  dé 
Obras públicas’, " ~

S. M.. el Rey (q. D. g .)\ confort
mándose con fo propuesto por está  
Dirección general, ha tenido a bien1 
acceder a lo soR csN di con sujeción  
a las condiciones sigu ientes:

1.a Se autoriza a! Ayunta mi eri-j 
to de Bilbao a pro! >ngar hasta por; 
debajo de la bajamar equ i norial la1 
tubería de desagüe auxiliar de lá  
general de sanear filen to instalada' 
en Zorroza.

2.a Las obras se ejeeularán con 
arreglo5 al proyecto que ha serví-* 
do de base a la concesión en lo qu< 
no resulte modificado por las pre«< 
sen tes condicione*, si bien en sil 
ejecución podrán modificarse Joí 
detalles de las obras propuestas} 
siem pre que las a lte ’aiclones se lie*’ 
ven con la conformidad de la Jé^ 
fa tura de Obras públicas y de lá 
Dirección de la s Obras del Puciío: 
para am oldarlas a los nuevos pía55 
nes e ideas de ta Junta de Obras}

3A Las obras que ejecute '&{ 
concesionario no lim itan en ningúif 
modo ni la propio ta i ni lo6? dere-i 
chos de ta Admiistración pública^ 
ni la libre actuación en sus fun-í 
ciones, así como ejecutar las obral 
que crea c o n v e n ! y  tampoco, 
constituirán un gravamen para lá 
m ism a, ni origen de responsabilfc 
dad de ninguna clase, ni por cual-? 
quíer clase de actos de sus Agen-: 
tes, incluso desnudos, impruden
cias, etc.* en previsión de lo que el 
concesionario deberá proponer diw 
rante la ejecucién  a la aprobación' 
de aquélla en ta form-i indicada en 
la condición anfmúor las m edida! 
que su prudencia le sugiere.

4.a Serán de cargo del coneésló- 
naria el refuerzo y m odificaciones 
de los m uelles y demás ob ias del 
puerto que se precisen con motivdj 
de las obras. ¡

5.a El plazo de ejecución de la! j 
obras será de un (1) mes, y. la mar-, i 
cha de los trabajo* so llevará en for-. 1 
ma que, a juicio de la Dirección M  í 
Obras del puerto* se reduzcan en todo! 
lo posible las molestias que a otros; ¡. 
intereses puedan originarse* por 10 i 
que no deberán comenzar las obrás < 
sin notificar a las referidas* Jofatu^j 
ras y Dirección coa siete (7) días ’def 
antelación a la fecha del comienzd,| 
así como las disposiciones que. ‘sé 
propongan adoptar al fin indicado, nq¡, 
pudiendo comenzar las obras sin ád}, 
aprobación. ■ / ^

6 / Una vez terminadas las bbrá& 
el concesionario lo pondrá eu conoor4 
miento de la J efa tu ra  de Obras públte 
cas* a fin de que, por la misma v coq 
asistencia de la Dirección de la Junta 
de Obras def puerto de Bilbao, se pro
ceda al oportuno reconocimiento y r$* ; 
cepción de la misma, levantando uti 
acta en la que se hará, constar, ade>| 
más de que las obras se han e jecu té '  
do conforme al proyecto aprobado, 
que fueron cumplidas iodos: las rotó  
diciones de esta concesión.

Dicha acta sé someterá á lá áprq^ 
bación comipetente, y una vez recaída 
ésta, podrá el Ayuntamiento hacefj, 
uso1 de las obras para los fines; tíC 
la concesión. _ ■ £1

7.a Los gastos facultativos dé Ijfi 
inspección y vigilancia, así eomb lógr
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que resulten dei reconocimiento y recepción, serán de cuenca del p eti
cionario.8.a El peticionario no podrá des ti- par la instalación a otro uso que para Aquel que' se le conceda, no podiendo ndmitir ningún injerto sm  autorización de la Junta, lo cual, no obstante, lendrá derecho a imponer injertos de otros servicios* análogos que otros particulares pretendan efectuar cruzando la zona de muelle, y, caso de no haber inteligencia entre los interesa- Bos, a fijar condiciones del injerto-.9P Asimismo podrá la Junta obligar el injerto de este desagüe en el saneamiento general que para servicios públicos se lleve a cabo, bien por 

3] Ayuntamiento o por una Sociedad particular, cuya operación deberá l le varse a cabo en el plazo que se le señale, pudiendo, en caso- contrario, la fuñía suspender el servicio del que se Autoriza, sin que pueda reclamarse contra sus actos.10. El concesionario abonará, por adelantado, en la Caja de la Junta de Obras del puerto de Bilbao, un canon anual de diez (10) pesetas, a partir de ía concesión y dentro del mes siguiente de su fecha, y despfiés dentro del ¿ e s  de Enero de cada año, cuyo cánon |K)drá ser modificado cuando ía Administración lo crea conveniente.11. Las obras se ejecutnán, conservarán y explotarán po? cuenta y riésgo del concesionario, bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas y de la Junta de Obras del puer- to, en cuya inspección se tendrá'en  jhientst lo dispuesto en la Real orden tíe 26 de Febrero de 1921, para el jrifíejor cumplimiento de las leyes y Reglamentos vigentes y  de las cláusulas ¿le esta concesión.
V 12. Las instalaciones y obras comprendidas en esta ro-ncesión quedan ibm etidas a las disposiciones vigen-

§, á las que se impongan en lo su- ivo con carácter general para todos puertos o en particular para el de bao, y  a las condiciones qué se dé*

terminan como particulares en está concesión.
13. S e- obliga él peticionario á reparar por su cuenta todas las averías que ocurran en las zonas de servicio  

de la ría con motivo do las obras que se autorizan, tanto durante su cons* tracción como en su explotación, efectuándoles en los plazos que se señalen por la Junta de Obras.
14. Serán de cuenta del concesionario la conservación de las obras dei puerto que él aproveche para sus obras, tal como se hallan o modificadas convenientemente, si bien en éstos trabajos la Administración podrá tomar una parte prudencial por razón de la comunidad dé servicios, psro sin que llegué a rebasar lo que puedan representar sus obras sin las modificaciones o sobrecargas que los planes del concesionario exijan.
15. Antes de dar principio á las obras, la entidad concesionaria depositará como fianza en la Gaja general de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales el cinco (ó) por ciento (100) 

del importe de aquéllas, fianza que se- - rá devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las mismas.16. De dicha fianza queda afecto el importe de la  provisional al cumplim iento de cuanto prescribe el parra- fo 7.° del artículo 55 de la ley de Cuentos de 19 de Eneró último.
17. Está concesión será reintegrada con arreglo a la vigente ley del Timbre.
18. El concesionario se obliga, den-: tro de los plazos que se le señalen por la Junta del puerto, a extraer los materiales y  efectos qfte se hayan caldo á la ría con el uso de la concesión delante de la zona que se comprende, cuyos fondos deberá conservar com* pletamente limpios para el servicio;
19. Esta autorización tiene tan sólo carácter provisional y  cesará siem pre qué lo exijan la vigilancia y los servicios del puerto, las necesidades de la policía rural y  urbana-o la con

cesión del terreno para otras emprjsh sas de mayor utilidad o puantía, pre* v ia  resolución de la Administración, y  en tales casos el concesionario sólo; dispondrá libremente de ios; materia* les empleados, sin derecho* á indem* nización, siempre que los levante en  él plazo que se le designe por el bernador civil, después de oír a la Jefatura y a la Junta, transcurrido el cual la Junta podrá proceder a levantar las obras e instalaciones y cuanto se halle en éstas, con cargo al conce-

Ísionario^ sin que quepa reclamación alguna por la forma en que se ejecu-: ten las operacioneis indicadas, respondiendo los importes de los electos ocupados que se obtengan de su venta, de los gastos, sin perjuicio de las demás responsabilidades que procedan con* tra el concesionario.
20. El concesionario deberá en t o- do tiempo conservar en buen estado» las obras que comprende sil concesión, obligándose a cumplimentar las órdenes que a este fin se den por la Jefa’* tura de Obras públicas o por la Junta de Obras del puerto, en ei piara qué al efecto se le señale.
21. No podrá destinarse el terreno ni las instalaciones a un uso diíeren*  té del que se consigna en la autori-: zación sin que proceda de nueva con'* cesión administrativa.
22. La falta de cumplimiento dé cualesquiera de las cláusulas de ésta» concesión será causa de la caducidad de la concesión, y, llegado éste caso, se procederá con arreglo a lo deter* minado en las disposiciones v igentes.

Lo que de Real orden comunicada digo a Y. E. pará su conocimiento*, é l dé la Jefatura de Obras públicas do ésa provincia, el de la Junta de Obras 3el puerto, el del Ayuntamiento inte* resado y  demás efectos.
D ios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 23 de Octubre de 1928,:—E | Director .general, Gelabert.

Señor Gobernador; civil dé Vizcaya.


